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OTRAS ENTIDADES

Instituto Municipal de Desarrollo Económico y Empleo
Córdoba

Núm. 2.828/2021

Título: Extracto de la Convocatoria de Incentivos a Empresas

para el Mantenimiento y Crecimiento Empresarial, la Innovación y

Transformación Digital y la Expansión de Mercados 2021” -Crece

e Innova 2021-

BDNS (Identif.) 573940

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-

ria/573940)

BDNS (Identif): 573940

Extracto del certificado de acuerdo del Consejo Rector de la

Agencia Pública Administrativa Local “Instituto Municipal de Desa-

rrollo Económico y Empleo de Córdoba – IMDEEC” nº 13/2021

punto 1º, de fecha 6 de julio de 2021, por la que se aprueba la

Convocatoria Incentivos a Empresas para el Mantenimiento y

Crecimiento Empresarial, la Innovación y Transformación Digital y

la Expansión de Mercados 2021” -Crece e Innova 2021- y sus Ba-

ses reguladoras:

Primero. Objeto:

Se convoca, en régimen de concurrencia competitiva y de

acuerdo con los principios de objetividad y publicidad, la Convo-

catoria de Incentivos a Empresas para el Mantenimiento y Creci-

miento Empresarial, la Innovación y Transformación Digital y la

Expansión de Mercados 2021” -Crece e Innova 2021- dirigida a

micro, pequeñas y medianas empresas de nuestro municipio, en

su propósito de apoyar proyectos de mantenimiento de empleo en

actividades empresariales especialmente afectadas por el CO-

VID-19, proyectos orientados a la incorporación de soluciones

tecnológicas y adopción de servicios y aplicaciones TIC, expandir

su actividad comercial hacia el mercado nacional e internacional y

permitir el desarrollo de empresas que mantienen y generan em-

pleo, que se encuentran en fase de consolidación.

Teniendo como objetivos:

-Apoyar el mantenimiento, la creación de empleo y un creci-

miento sostenido de las micro, pequeñas y medianas empresas

del municipio de Córdoba.

-Promover la generación de empleo estable y de calidad a tra-

vés del aumento de la capacidad productiva.

-Favorecer y apoyar a las actividades empresariales especial-

mente afectadas en el municipio de Córdoba por la crisis causa-

da por el COVID-19, tales como son los servicios de alojamiento,

agencias de viajes, guías turísticos y servicios de taxis.

-Impulsar la innovación y la transformación digital de las micro,

pequeñas y medianas empresas cordobesas con el objetivo de al-

canzar una mayor competitividad.

-Impulsar y potenciar la expansión de las empresas cordobe-

sas.

-Promover la proyección de Córdoba en el mercado nacional e

internacional.

-Promover la investigación y desarrollo tecnológico en las em-

presas para que contribuyan a la generación de actividad empre-

sarial en el municipio de Córdoba.

-Mejorar el uso, la calidad y el acceso a las Tecnologías de la

Información y la Comunicación (TIC) y propiciar la Investigación,

Desarrollo e Innovación (I+D+i).

-Poner a disposición de las empresas soluciones tecnológicas

orientadas a mantener su actividad y avanzar en procesos de in-

novación y transformación digital, con especial atención, a solu-

ciones de productividad y del trabajo a distancia para atenuar el

impacto de la crisis causada por el COVID-19.

Segundo. Beneficiarios:

Empresas, que ocupen a menos de 250 personas (micro, pe-

queñas y medianas empresas), cualquiera que sea su forma, co-

mo persona física (empresario/a individual, E.R.L., comunidad de

bienes y sociedad civil) o como persona jurídica, legalmente

constituidas, con una antigüedad de 1 año ininterrumpido en el

IAE para el que solicita la subvención a fecha de 1 de junio de

2021, ubicadas, que ejerzan su actividad y que realicen concep-

tos de gasto subvencionables para los centros de trabajo ubica-

dos en el municipio de Córdoba, cuyos gastos y pagos, se hayan

realizado en el período comprendido entre el 1 enero de 2020 y el

28 de febrero de 2022 (ambos inclusive).

No podrá ser beneficiaria, una empresa solicitante distinta a

aquélla que ha realizado el gasto y pago de los conceptos de gas-

to subvencionables por los que se solicita el incentivo, para deter-

minar la identidad de la empresa solicitante se atenderá al núme-

ro de identificación fiscal.

Tercero. Diario Oficial:

Se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba a

través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Cuarto. Bases Reguladoras:

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE INCEN-

TIVOS A EMPRESAS PARA EL MANTENIMIENTO Y CRECI-

MIENTO EMPRESARIAL, LA INNOVACIÓN Y TRANSFORMA-

CIÓN DIGITAL Y LA EXPANSIÓN DE MERCADOS 2021

-CRECE e INNOVA 2021-
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CAS Y ZONAS DESFAVORECIDAS DEL MUNICIPIO DE CÓR-

DOBA

ANEXO II: PUBLICIDAD DE LA SUBVENCIÓN RECIBIDA

POR LAS EMPRESAS BENEFICIARIAS

ANEXO III: JUSTIFICACIÓN DE LOS CONCEPTOS DE GAS-

TO SUBVENCIONABLES Y PAGOS. DOCUMENTACIÓN ACRE-

DITATIVA DEL CONCEPTO DE GASTO

1. PRESENTACIÓN

El Instituto Municipal de Desarrollo Económico y Empleo de

Córdoba (IMDEEC) es una Agencia Pública Administrativa Local,

constituida por el Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, cuyo objeti-

vo principal es conseguir el desarrollo económico y social del Mu-

nicipio de Córdoba, que permita elevar el nivel de actividades pro-

ductivas de manera sostenible en el tiempo y territorialmente

equilibrada, mediante la puesta en marcha e impulso de los pro-

yectos de desarrollo, exigente con la igualdad de oportunidades y

respetuoso con el Medio Ambiente, siendo una de sus competen-

cias la potenciación de los sectores productivos del término muni-

cipal y el apoyo a proyectos de emprendedores/as locales.

En este sentido, el Ayuntamiento de Córdoba a través del IM-

DEEC, pretende amparar a las actividades empresariales espe-

cialmente afectadas y castigadas por la crisis causada por el CO-

VID-19 que han desarrollado o prevean desarrollar proyectos de

fomento y apoyo al mantenimiento de empleo. Así como preten-

de impulsar y apoyar iniciativas cuyo objetivo principal sea el de-

sarrollo empresarial y la mejora de la competitividad a través de

proyectos que permitan impulsar la innovación y transformación

digital de las empresas, la expansión o internacionalización de los

mercados en los que operan permitiendo el impulso para generar

empleo y riqueza en el municipio de Córdoba.

Y es aquí donde encuentra su razón de ser la Convocatoria de

“INCENTIVOS A EMPRESAS PARA EL MANTENIMIENTO Y

CRECIMIENTO EMPRESARIAL, LA INNOVACIÓN Y TRANS-

FORMACIÓN DIGITAL Y LA EXPANSIÓN DE MERCADOS

2021” -CRECE e INNOVA 2021- (en adelante Convocatoria) diri-

gida a micro, pequeñas y medianas empresas de nuestro munici-

pio, en su propósito de apoyar proyectos de mantenimiento de

empleo en actividades empresariales especialmente afectadas

por el COVID-19, proyectos orientados a la incorporación de solu-

ciones tecnológicas y adopción de servicios y aplicaciones TIC,

expandir su actividad comercial hacia el mercado nacional e inter-

nacional y permitir el desarrollo de empresas que mantienen y ge-

neran empleo, que se encuentran en fase de consolidación.

2. RÉGIMEN DE GESTIÓN DE LA CONVOCATORIA

La gestión de la Convocatoria se realizará:

2.1. Sometida al régimen y preceptos contenidos en la Orde-

nanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Córdoba,

publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba nº 167,

de 3 de octubre de 2005, según lo establecido en el artículo 17.2

de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

2.2. De acuerdo a los principios recogidos en el artículo 8.3 de

la Ley 38/2003, General de Subvenciones:

-Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y

no discriminación.

-Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por el IM-

DEEC.

-Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públi-

cos.

3. OBJETIVOS

3.1. Apoyar el mantenimiento, la creación de empleo y un creci-

miento sostenido de las micro, pequeñas y medianas empresas

del municipio de Córdoba.

3.2. Promover la generación de empleo estable y de calidad a

través del aumento de la capacidad productiva.

3.3. Favorecer y apoyar a las actividades empresariales espe-

cialmente afectadas en el municipio de Córdoba por la crisis cau-

sada por el COVID-19, tales como son los servicios de alojamien-

to, agencias de viajes, guías turísticos y servicios de taxis.

3.4. Impulsar la innovación y la transformación digital de las mi-

cro, pequeñas y medianas empresas cordobesas con el objetivo

de alcanzar una mayor competitividad.

3.5. Impulsar y potenciar la expansión de las empresas cordo-

besas.

3.6. Promover la proyección de Córdoba en el mercado nacio-

nal e internacional.

3.7. Promover la investigación y desarrollo tecnológico en las

empresas para que contribuyan a la generación de actividad em-

presarial en el municipio de Córdoba.

3.8. Mejorar el uso, la calidad y el acceso a las Tecnologías de

la Información y la Comunicación (TIC) y propiciar la Investiga-

ción, Desarrollo e Innovación (I+D+i).

3.9. Poner a disposición de las empresas soluciones tecnológi-

cas orientadas a mantener su actividad y avanzar en procesos de

innovación y transformación digital, con especial atención, a solu-

ciones de productividad y del trabajo a distancia para atenuar el

impacto de la crisis causada por el COVID-19.

4. FINANCIACIÓN

4.1. Para atender la financiación de la Convocatoria se dispon-

drá de un crédito inicial total de 375.000 €, con cargo a los Presu-

puestos de Gastos del IMDEEC de los ejercicios 2021 y 2022,

aplicación presupuestaria 0 4390 47900 “Otras Subvenciones a

Empresas”.

Dicha financiación atenderá a las solicitudes presentadas en

las siguientes líneas:

Línea 1: Empresas que desarrollen proyectos de fomento y

apoyo al mantenimiento de empleo en sectores especialmente

afectados por la crisis causada por el COVID-19:

Distribuyéndose el presupuesto atendiendo a las siguientes Ti-

pologías de Proyectos de esta línea:

Tipología de Proyectos
Presupuesto

Total

Presupuesto

2021

Presupuesto

2022

Servicios de alojamiento: Hoteles,

pensiones y hostales y apartamen-

tos turísticos

90.000,00€ 54.000,00€ 36.000,00€

Agencias de viaje 32.000,00€ 19.200,00€ 12.800,00€

Guías turísticos 6.000,00€ 3.600,00€ 2.400,00€

Servicios de taxi 72.000,00€ 43.200,00€ 28.800,00€

Total 200.000,00 120.000,00€ 80.000,00 €

Línea 2: Empresas que desarrollen proyectos de fomento y

apoyo al crecimiento empresarial y a la innovación.

Distribuyéndose el presupuesto:

Presupuesto total Presupuesto 2021 Presupuesto 2022

175.000,00€ 105.000,00€ 70.000,00€

Asimismo, en relación a la financiación total de la Convocatoria

se atenderá a lo establecido en la base nº 13.3 de estas Bases

reguladoras, pudiendo llegar a un crédito total de 3.500.000 €.

4.2. En todo caso, el crédito no dispuesto/comprometido por las

solicitudes presentadas, para cualquiera de las tipologías de pro-

yectos de la Línea 1 pasará automáticamente a incrementar el

presupuesto destinado a cualquier de las otras tipologías de pro-

yectos, siempre y cuando el volumen de solicitudes presentadas
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para cualquiera de ellas así lo requiera, siendo el IMDEEC el que

lo determine. Posteriormente el crédito no dispuesto/comprometi-

do en la Línea 1 pasará automáticamente a incrementar el presu-

puesto destinado a la Línea 2 y viceversa.

4.3. Las empresas solicitantes habrán de determinar en su soli-

citud en qué Línea pretenden participar; y en el caso de la Línea 1

en qué Tipología de Proyectos. Las empresas solicitantes, en to-

do caso, sólo podrán resultar beneficiarias de una única Línea y

dentro de éstas de una única Tipología de Proyectos.

4.4. No obstante, si no se consumiese el total del presupuesto

asignado a la Convocatoria, el importe no comprometido corres-

pondiente a la misma podrá ser destinado a otras Convocatorias

de subvenciones en concurrencia competitiva que se realicen por

el IMDEEC en el ejercicio 2021 y a la inversa. No obstante, si no

se consumiese el total del presupuesto asignado a esta Convoca-

toria en cada ejercicio, el importe no comprometido correspon-

diente a la misma podrá ser destinado a otras Convocatorias de

subvenciones en concurrencia competitiva que se realicen por el

IMDEEC en el ejercicio 2021. Asimismo, en atención al artículo

174 del TRLHL, y como se trata de un gasto plurianual, quedará

condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente que

para el ejercicio 2022 se autorice.

5. EMPRESAS BENEFICIARIAS

Empresas, que ocupen a menos de 250 personas (micro, pe-

queñas y medianas empresas) (1), cualquiera que sea su forma,

como persona física (empresario/a individual, E.R.L., comunidad

de bienes y sociedad civil) o como persona jurídica, legalmente

constituidas (2), con una antigüedad de 1 año (3) ininterrumpido

en el IAE para el que solicita la subvención a fecha de 1 de junio

de 2021, ubicadas, que ejerzan su actividad y que realicen con-

ceptos de gasto subvencionables para los centros de trabajo ubi-

cados en el municipio de Córdoba, cuyos gastos y pagos, se ha-

yan realizado en el período comprendido entre el 1 enero de 2020

y el 28 de febrero de 2022 (ambos inclusive).

No podrá ser beneficiaria, una empresa solicitante distinta a

aquélla que ha realizado el gasto y pago de los conceptos de gas-

to subvencionables por los que se solicita el incentivo, para deter-

minar la identidad de la empresa solicitante se atenderá al núme-

ro de identificación fiscal.

Atendiendo a lo anterior serán Empresas beneficiarias de la:

Línea 1: Empresas que desarrollen proyectos de fomento y

apoyo al mantenimiento de empleo en sectores especialmente

afectados por la crisis causada por el COVID-19:

Las empresas encuadradas en alguno de los epígrafes del IAE

siguientes, y obtengan puntuación suficiente en los criterios de

baremación para obtener financiación:

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO

Epígrafe Denominación

1 681 Servicios de hospedaje en hoteles y moteles.

1 682 Servicio de hospedaje en hostales y pensiones.

1 683 Servicio de hospedaje en fondas y casas de huéspedes.

1 684 Servicio de hospedaje en hoteles-apartamentos.

1 685 Alojamientos turísticos extrahoteleros.

AGENCIAS DE VIAJES

Epígrafe Denominación

1 755 Actividades de las agencias de viajes.

1 755.1 Servicios a otras agencias de viajes.

1 755.2 Servicios prestados al público por las agencias de viajes.

GUÍAS TURÍSTICOS

Epígrafe Denominación

2 882 Guías de turismo.

2 883 Guías intérpretes de turismo.

SERVICIOS DE TAXIS

Epígrafe Denominación

1 721.2 Transporte por autotaxis.

Línea 2: Empresas que desarrollen proyectos de fomento y

apoyo al crecimiento empresarial y a la innovación.

Las empresas independientemente del epígrafe del IAE en el

que se encuadren y obtengan puntuación suficiente en los crite-

rios de baremación para obtener financiación.

Las empresas beneficiarias obligatoriamente han de:

5.1. Permanecer dadas de alta ininterrumpidamente (salvo ca-

sos excepcionales aprobados por el Estado u Organismo compe-

tente que permitan la interrupción de la actividad) en el IAE co-

rrespondiente a la actividad para la que solicitan la subvención,

durante todo el procedimiento de concesión, gestión, justificación

y pago del incentivo de la Convocatoria.

5.2. Tener menos de 250 personas trabajadoras, a fecha 1 de

junio de 2021 (a efectos de estas Bases reguladoras el número

de personas trabajadoras se contabilizará sumando el número de

éstas dadas de alta, por cuenta ajena en la empresa, sin tener en

cuenta las personas socias o comuneras de la misma, indepen-

dientemente del régimen de la Seguridad Social en el que se en-

cuentren de alta).

5.3. Estar ubicadas y ejercer su actividad, en el municipio de

Córdoba durante todo el procedimiento de concesión, gestión,

justificación y pago de la subvención solicitada, en su caso, (he-

cho que se deberá reflejar en el certificado de situación censal,

“Actividades Económicas, dirección del local determinado”. No se

considerará que la empresa ejerce actividad en el municipio de

Córdoba, cuando los centros de trabajo ubicados en el municipio

de Córdoba sean considerados “locales indirectamente afectos a

la actividad (almacenes, depósitos, centros de dirección…)”. Si

ejercen o desarrollan su actividad fuera de un local determinado,

su domicilio fiscal o social ha de estar ubicado en el municipio de

Córdoba.

5.4. Mantener la vinculación jurídica de la persona autónoma,

de las personas socias y de las personas comuneras, con inde-

pendencia del Régimen de la Seguridad Social en el que se en-

cuentren de alta, con las empresas solicitantes, desde el 1 de

enero de 2020 hasta la fecha del pago efectivo del total de la sub-

vención por parte de este Organismo a la empresa beneficiaria

(ambos incluidos).

6. CONCEPTOS DE GASTO SUBVENCIONABLES

Línea 1: Empresas que desarrollen proyectos de fomento y

apoyo al mantenimiento de empleo en sectores especialmente

afectados por la crisis causada por el COVID-19:

Son conceptos de gasto subvencionables en esta Línea, aqué-

llos en los que se hayan incurrido para sufragar los gastos co-

rrientes de funcionamiento y otros afectos a la actividad económi-

ca, que hayan sido realizados y pagados en el período compren-

dido entre el 1 enero de 2020 y el 28 de febrero de 2022 (ambos

inclusive) y que a continuación se relacionan:

-Cuotas Seguridad Social de personas socias/comuneras pro-

motoras, referentes al régimen correspondiente de la Seguridad

Social (incluye, en su caso, cotización por contingencias comu-

nes, cuota por incapacidad temporal por contingencias comunes,

cuota por accidente de trabajo y enfermedad profesional, cuota

por cese de actividad y cuota por riesgo de embarazo y
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lactancia).

-Cuotas se la Seguridad Social de personas contratadas por

cuenta ajena incluye, en su caso, cotización por contingencias co-

munes, incapacidad laboral temporal por enfermedad común o

accidente no laboral, las prestaciones de jubilación, incapacidad y

muerte y supervivencia (prestaciones de viudedad, orfandad, au-

xilio por defunción, pensión y subsidio en favor de familiares) por

enfermedad común o accidente no laboral, protección a la familia,

prestaciones farmacéuticas, asistencia sanitaria así como las si-

tuaciones de maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo

y durante la lactancia natural y “Otras cotizaciones" que respon-

den a conceptos específicos de desempleo y formación profesio-

nal.

-Cuotas de alquiler del local/establecimiento, en las que figure

como arrendatario la empresa solicitante y el inmueble arrendado

ha de estar afecto a la actividad económica y con centro de traba-

jo en el municipio de Córdoba.

-Cuotas de préstamo hipotecario sobre bienes muebles o in-

muebles afectos a la actividad económica y con centro de trabajo

en el municipio de Córdoba, en el que figure como titular la em-

presa solicitante.

-Suministros de electricidad y gas natural en los que figure co-

mo titular la empresa solicitante, y el domicilio se corresponda

con la dirección del centro de trabajo de la empresa solicitante.

Estos gastos se han de acreditar mediante las correspondientes

facturas.

-Gastos realizados por empresas externas referentes a:

Asesoría fiscal, laboral y contable.

Limpieza de la instalaciones del centro de trabajo, lavandería,

jardinería.

Mantenimiento de ascensores y calderas.

-Medidas Higiénicas COVID-19.

Gastos realizados en medidas higiénicas y de protección en el

ámbito de la prevención COVID-19: material higiénico-sanitario

para los espacios de trabajo y de atención al público, material sa-

nitario preventivo para personas trabajadoras y usuarias, así co-

mo la realización de pruebas PCR a personas promotoras y tra-

bajadoras de la empresa.

La tramitación y la implantación de sistemas de gestión, revi-

sión y/o su certificación, realizada por empresas externas homolo-

gadas, relacionados con la elaboración del: Plan de contingencia

o protocolo general de seguridad y salud.

Línea 2: Empresas que desarrollen proyectos de fomento y

apoyo al crecimiento empresarial y a la innovación.

Serán objeto de los incentivos regulados en estas Bases, los

conceptos de gasto subvencionables que se realicen en los cen-

tros de trabajo ubicados en el municipio de Córdoba que hayan

sido facturados a nombre de la empresa solicitante, aplicados al

centro de trabajo ubicado en el municipio de Córdoba, por lo que

en la factura o documento equivalente y en el documento justifica-

tivo del gasto ha de aparecer el domicilio del destinatario (empre-

sa solicitante de este incentivo), cuyos gastos y pagos, se hayan

realizado en el período comprendido entre el 1 enero de 2020 y el

28 de febrero de 2022 (ambos inclusive) y que a continuación se

relacionan:

1: Implantación de la tecnología en la empresa para favorecer

el proceso tecnológico I+D+i.

-Software, programas, herramientas, aplicaciones u otras solu-

ciones digitales para el desarrollo empresarial.

-Terminal punto de venta (en adelante TPV), sistemas de codifi-

cación y lectura óptica de productos, implantación de etiquetas

electrónicas y similares.

-Adquisición de equipos para el desarrollo de teletrabajo, orde-

nadores personales, instalación y configuración de soluciones

software de acceso remoto, instalación de dispositivos para habili-

tar, permitir y garantizar las conexiones remotas (VPN virtual Pro-

tocol Network), soluciones de colaboración y videoconferencia:

Teams O365, Webex, Hangout, Zoom, etc. Quedan excluidos, en-

tre otros, los teléfonos móviles, las instalaciones de telecomunica-

ción en los lugares desde donde se realiza el teletrabajo, así co-

mo el alta y las cuotas de los operadores de telecomunicación

que faciliten los servicios de teletrabajo.

2: Comercio electrónico. TIC.

-Diseño de página web corporativa, mantenimiento anual, ac-

tualizaciones, adaptaciones y traducciones.

-Creación y diseño de aplicaciones para móviles o sitios web

con información corporativa, catálogo de productos u otra infor-

mación necesaria en este tipo de aplicaciones. En este caso, se-

rán subvencionables los gastos de programación, diseño y elabo-

ración de contenidos.

-Contratación de una empresa externa que ofrezca el servicio

de gestión de las redes sociales o community management.

-Cartas de restaurantes, hojas de reclamaciones o sugerencias

por códigos QR, app o similares.

-Servicios externos: costes de servicios de asistencia técnica,

consultoría para el estudio, diseño e implantación de una tienda

on-line.

3: Apoyo a la expansión de la actividad empresarial.

-Participación en Ferias/Congresos de carácter nacional e inter-

nacional como expositor en espacios/estands físicos, virtuales e

híbridos (participación presencial o virtual), se subvencionarán los

gastos relacionados con: Cuota de inscripción, reserva de espa-

cios, alquiler de estands y mobiliario, así como su montaje y des-

montaje, servicio de traducción, servicio de azafatas, transporte

de mercancía, otros servicios ofrecidos por la entidad organizado-

ra de la feria y seguros de suscripción obligatoria para la celebra-

ción de la actividad, (póliza clavo a clavo u otros).

-Participación en Ferias/Congresos de carácter nacional e inter-

nacional como asistente en espacios/estands físicos, virtuales e

híbridos (participación presencial o virtual), se subvencionarán los

gastos de inscripción en el mismo.

-Estudios de mercado y servicios de asesoramiento por empre-

sas externas para la apertura de mercados nacionales o interna-

cionales (lanzamiento de nuevos productos o de los ya existen-

tes en nuevos mercados).

-Estudios de mercado y servicios de asesoramiento por empre-

sas externas para la apertura de nuevos centros de trabajo distin-

tos de los actuales, ya sean en el municipio de Córdoba o fuera

de éste.

-Servicios de traducción por empresas externas para la expan-

sión empresarial.

4: Promoción, marketing y publicidad.

-Gastos en material promocional, así como la adaptación del ya

existente, realizados por empresas externas derivados del diseño,

maquetación y producción de publicidad en los siguientes sopor-

tes: Carteles/flyers, catálogos, folletos, vinilos, reclamos publicita-

rios, buzoneo, packaging, enaras, lonas, adhesivos, vallas publici-

tarias u otros.

-Gastos derivados de la inserción de publicidad, de la empresa

solicitante en: Revistas especializadas, prensa, radio, televisión,

internet, soportes publicitarios fijos o móviles u otros.

-Actuaciones de comunicación, publicidad y marketing en inter-

net, tales como enlaces patrocinados o marketing en buscadores

o SEM (Search Engine Marketing); las acciones de posiciona-
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miento web o SEO (Search Engine Optimization), campañas de

email-marketing (envío de newsletters o mails a los clientes) o

campañas de publicidad de productos en redes sociales.

-La publicidad será subvencionable siempre que se identifique

la marca o nombre comercial del solicitante.

5: Excelencia empresarial. Calidad, medio ambiente, responsa-

bilidad social corporativa, prevención de riesgos laborales, pla-

nes de igualdad, buenas prácticas y compliance.

-La tramitación de expedientes por empresas externas homolo-

gadas para la implantación de: sistemas de gestión y su certifica-

ción, eficiencia energética y su certificación; sistemas de seguri-

dad en la información digitalizada (ISO), tratamiento de datos de

carácter personal; códigos de buenas prácticas y códigos éticos;

planes de igualdad; prevención de riesgos laborales y complian-

ce (procedimientos que aseguran el cumplimiento de la normati-

va interna y externa).

-Implantación de procesos de trazabilidad, tanto internos como

externos, (procedimientos que permiten conocer el histórico, la

ubicación y la trayectoria de un producto o lote de productos a lo

largo de una cadena de suministros en un momento dado, a tra-

vés de unas herramientas determinadas).

-La tramitación de expedientes, por empresas externas, para la

solicitud, obtención y registro de derechos/títulos de propiedad in-

dustrial (a nivel nacional e internacional): Patentes y modelos de

utilidad, Diseños industriales (dibujos y/o modelos industriales),

Marcas y nombres comerciales (signos distintivos).

6: Formación Especializada.

-Realización de cursos de formación no reglada, masters, for-

mación especializada, relacionada con la actividad de la empresa,

o nueva actividad a poner en marcha, impartida por empresas,

universidades o entidades (tanto públicas como privadas), recibi-

da tanto por las personas promotoras/empresarias como por las

personas trabajadoras, serán subvencionables los gastos de ins-

cripción/matriculación.

-Asistencia a jornadas y seminarios, relacionados con la activi-

dad empresarial, recibida tanto por las personas promotoras/em-

presarias como por las personas trabajadoras, se subvencionan

los gastos de inscripción.

-No serán subvencionables los referidos conceptos de gasto

cuando se trata de formación bonificada.

7: Medidas Higiénicas COVID-19.

-Gastos realizados en medidas higiénicas y de protección en el

ámbito de la prevención COVID-19: material higiénico-sanitario

para los espacios de trabajo y de atención al público, material sa-

nitario preventivo para personas trabajadoras y usuarias, así co-

mo la realización de pruebas PCR a personas promotoras y tra-

bajadoras de la empresa.

-La tramitación y la implantación de sistemas de gestión, revi-

sión y/o su certificación, realizada por empresas externas homolo-

gadas, relacionados con la elaboración del: Plan de contingencia

o protocolo general de seguridad y salud.

Todos y cada uno de los documentos que contemplen gastos

relativos a los conceptos de gasto subvencionables recogidos an-

teriormente en ambas Líneas, han de ser emitidos:

-Con los datos fiscales de la empresa solicitante y el domicilio

será el fiscal o social o el de la actividad económica (centro de

trabajo, siendo al menos este último en el municipio de Córdoba,

en el caso de ejercer la actividad en un local determinado).

En ningún caso serán subvencionables:

-Los gastos y pagos que hayan sido realizados fuera del perio-

do comprendido entre el 1 enero de 2020 y el 28 de febrero de

2022 (ambos inclusive).

-Los conceptos de gasto relacionados que no estén afectos a la

actividad económica de la empresa beneficiara y al centro de tra-

bajo donde se ejerce la actividad empresarial.

-Los pagos anticipados cuyos conceptos de gasto subvenciona-

bles, no se puedan justificar documentalmente conforme al Ane-

xo III de estas Bases reguladoras.

-Los conceptos de gasto y pagos de desplazamientos, dietas,

estancias, alojamientos o manutención.

-Los conceptos de gasto correspondientes a la adquisición de

equipos para procesos de la información, mediante leasing y/o

renting o ya usados (adquisición de bienes usados).

-Los conceptos de gasto correspondientes a la adquisición de

terminales de telefonía fija, terminales de telefonía móvil, tablets,

ipad o similares.

-Los conceptos de gasto correspondientes a la adquisición de

vehículos.

-Los conceptos de gastos realizados por una empresa distinta a

la que solicita la subvención, para determinar la identidad de la

empresa se atenderá a su NIF/NIE.

-Los conceptos de gasto correspondientes a la adquisición de

consumibles o fungibles para la realización de la actividad.

-Los gastos y pagos realizados por las empresas que no estén

directamente vinculados con la actividad económica que desarro-

lla la empresa solicitante, en este caso se atenderá al alta vigen-

te en el/los epígrafe/s tipificado/s en el IAE de la misma por el que

se solicita la subvención.

-Los conceptos de gastos y pagos realizados en publicidad,

que no acrediten gráficamente de forma clara y visible, la marca,

logotipo o nombre de la empresa solicitante.

-Los pagos en efectivo/al contado, por cuantías superiores a

1.000 €.

-Los pagos que no sean dinerarios.

-Los conceptos de gasto y pagos emitidos por trabajos realiza-

dos por la propia empresa solicitante o por sus personas socias,

comuneras o trabajadoras.

-Los conceptos de gasto subvencionables no acreditados por

factura completa o facturas simplificadas que no contengan los

datos del centro de trabajo en el municipio de Córdoba al que se

aplican dichos conceptos de gasto y a nombre de la empresa soli-

citante.

-Los conceptos de gasto y pagos de trabajos realizados por

una empresa o entidad de la que participe la empresa solicitante

o alguno de sus socios/as o comuneros/as o por sus trabajado-

res/as.

-Los gastos realizados en alquiler de cualquiera de los concep-

tos de gasto subvencionables.

-Los conceptos de gastos relativos a la prestación de servicios

por asesorías y consultorías (fiscal, laboral y contable) salvo para

la Línea 1.

Los conceptos de gasto por los que se solicita subvención de-

berán ser justificados y acreditados, conforme se especifica en el

Anexo III de estas Bases reguladoras, siendo causa de no ser

considerados como conceptos de gasto subvencionables el he-

cho de no hacerlo así.

7. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN

Línea 1: Empresas que desarrollen proyectos de fomento y

apoyo al mantenimiento de empleo en sectores especialmente

afectados por la crisis causada por el COVID-19:

La cuantía de la subvención contemplada en esta Línea 1 cons-

tituye un incentivo a fondo perdido de un máximo del 100% de los

conceptos de gasto subvencionables (excluido el IVA), con un lí-

mite máximo en función de la Tipología de Proyectos:
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-SERVICIOS DE ALOJAMIENTO:

Hoteles:

-Hasta 8.000 €/empresa para Hoteles de más de 60 plazas.

-Hasta 6.000 €/empresa para Hoteles entre 30 y 60 plazas (am-

bos inclusive).

-Hasta 3.000 €/empresa para Hoteles de menos de 30 plazas.

Pensiones y Hostales:

-Hasta 4.000 €/empresa para Pensiones y Hostales más de 30

plazas.

-Hasta 2.250 €/empresa para Pensiones y Hostales entre 20 y

30 plazas (ambos inclusive).

-Hasta 1.500 €/empresa menos de 20 plazas.

Apartamentos Turísticos:

-Hasta 2.000 €/empresa para Apartamentos Turísticos de más

de 30 plazas.

-Hasta 1.500 €/empresa para Apartamentos Turísticos entre 20

y 30 plazas (ambos inclusive).

-Hasta 1.500 €/empresa demenos de 20 plazas.

AGENCIAS DE VIAJE: Hasta 3.200 €/empresa.

GUÍAS TURÍSTICOS: Hasta 1.000 €/empresa.

SERVICIOS DE TAXI: Hasta 1.000 €/empresa.

Línea 2: Empresas que desarrollen proyectos de fomento y

apoyo al crecimiento empresarial y a la innovación.

La cuantía de la subvención contemplada en esta Línea 2 cons-

tituye un incentivo a fondo perdido de un máximo del 50% de los

conceptos de gasto subvencionables (excluido el IVA), con un lí-

mite de 8.000 € por empresa solicitante.

8. SOLICITUDES

8.1. La solicitud de participación en la Convocatoria para la ob-

tención de los incentivos regulados en estas Bases, deberá ser

tramitada en impreso normalizado que se obtiene en el LINK:cre-

ceeinnova.imdeec.es y se presentará, por la persona interesada

(Representante legal de la empresa solicitante), por persona apo-

derada o por asesorías y gestorías representando a una persona

interesada, se habrá de acreditar esta circunstancia indicándolo

en el modelo de solicitud.

La presentación se realizará a través del Registro Electrónico

del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba:

(https://sede.cordoba.es/cordoba/registro-electronico/), median-

te el trámite Instancia general, Unidad destinataria: IMDEEC -

PROMOCIÓN LA0016686, Asunto: -Crece e Innova 2021-.

Dado que a una instancia general de la Sede Electrónica del

Ayuntamiento de Córdoba pueden acompañarse como máximo

cuatro anexos con un tamaño de archivo de 7 megas, en este

sentido en cada anexo se incorporará la documentación que se

relaciona en la siguiente base nº 8.2. (En el caso de tener que in-

corporar más anexos, formularán varias instancias generales rela-

cionando en las sucesivas el número registro de entrada de la pri-

mera a la que complementan).

No se admitirán solicitudes recibidas por canales diferentes a la

sede electrónica del Ayuntamiento de Córdoba.

La firma de la instancia conlleva la firma de las solicitudes y de-

claraciones responsables contenidas en el formulario específico

anexo, dejando el sistema la correspondiente traza de la identifi-

cación, autenticación y de la voluntad de firma expresada median-

te la aportación del formulario anexo.

Los datos que se declaran de forma responsable podrán ser

objeto de comprobación por el IMDEEC en el ejercicio de las po-

testades de verificación y se podrán consultar a través de las pla-

taformas de intermediación de datos u otros sistemas electróni-

cos habilitados al efecto.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.2 de la Orde-

nanza Reguladora de la Administración Electrónica del Ayunta-

miento de Córdoba (BOP nº 203, de 22 de octubre de 2020), se

ponen a disposición de las personas interesadas los siguientes

medios de atención y asesoramiento, a través de los cuales po-

drán obtener asistencia en el uso de medios electrónicos:

1. Centro de Atención presencial/remoto a Usuarias y Usuarios.

2. Manuales y guías de presentación de solicitudes.

3. Servicio de atención telefónica, Teléfono fijo nº 857 801 020;

Horario de 9:00h a 14:00h y de 17:00h a 19:00h de lunes a vier-

nes.

8.2. A la Instancia General presentada en el registro electróni-

co se acompañarán los siguientes documentos anexados:

-El Anexo I que se generará con el nombre de: “Solicitud”, con-

tendrá:

a) Solicitud (en la que determinará a la línea que opta y dentro

de ésta a la tipología de proyecto en su caso; solo se podrá optar

a una línea y a una tipología); autobaremo; proyecto a ejecutar;

presupuesto desglosado por conceptos e ingresos del proyecto a

ejecutar por los que se solicita subvención; declaración responsa-

ble; comunicación de subvenciones concurrentes; que se obtiene

en LINK: creceeinnova.imdeec.es.

b) Certificado de cuenta bancaria emitido por el Entidad Banca-

ria en el que conste la persona/empresa solicitante como titular y

el NIF de la misma.

c) En caso de haber solicitado y/o recibido subvención de otra

entidad por los mismos conceptos solicitados, se acompañará so-

licitud de la misma con su correspondiente Resolución y justifi-

cante de su ingreso.

-El Anexo II que se generará con el nombre de: “Documenta-

ción acreditativa de la Empresa”, contendrá escaneada en forma-

to pdf la siguiente documentación:

a) Si la solicitud se presenta por representante se habrá de

acreditar la misma indicando el número de representación en

APODER@. En caso de que no tenga representación en APO-

DER@, se ha de aportar el poder notarial que le otorga la repre-

sentación (escritura pública en el caso de personas jurídicas).

b) En el caso de asesorías y gestorías que vayan a presentar la

solicitud representando a una persona interesada, se debe adjun-

tar documento de autorización firmado por la persona interesada,

acompañado del DNI de la persona interesada y de la represen-

tante.

c) Informe del Régimen correspondiente de la Seguridad So-

cial o Mutualidad Profesional para el ejercicio de la actividad em-

presarial (donde figure la fecha de alta e historial de altas y bajas

anteriores) de la/s persona/s promotora/s de la empresa.

d) Documento acreditativo de la numeración del Código Nacio-

nal de Actividades Económicas (CNAE).

e) Certificado de situación Censal emitido por la Agencia Tribu-

taria Central en el que conste, la identificación fiscal, el domicilio

fiscal y social, los representantes de la empresa, los impuestos, el

tipo de actividades económicas que desarrolla y la fecha de alta

de las mismas, el/los centro/s de trabajo en el que desarrolla la

actividad y el/los domicilio/s del/los mismo/s de los cuales al me-

nos uno de ellos ha de estar en el municipio de Córdoba.

f) Certificado de que la empresa se encuentra al corriente en

sus obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria de la Junta

de Andalucía (Consejería de Hacienda y Administración Pública

de la Junta de Andalucía).

g) Documento de inscripción en el Registro de Turismo de la

Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración

Local, acreditativo del nº de plazas para las empresas de servi-

cios de alojamiento: Hoteles, pensiones y hostales y apartamen-
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tos turísticos.

-El Anexo III que se generará con el nombre de: “Acreditación

de criterios de baremación”, contendrá escaneada la siguiente do-

cumentación:

a) Documento acreditativo de que la empresa desarrolla su ac-

tividad y tenga al menos un centro de trabajo en el Parque Cientí-

fico Tecnológico de Córdoba (Rabanales 21).

b) Documentos acreditativos de que la empresa procede del re-

levo generacional, se justificará con copia del traspaso y copia de

la jubilación o retiro forzoso de la/s persona/s inicialmente promo-

tora/s de la actividad empresarial.

c) En el caso de que las empresas solicitantes adopten mode-

los de gestión que impulsen la conciliación de la vida laboral, fa-

miliar y personal, deberán presentar documento acreditativo de la

adopción del modelo correspondiente.

d) En el caso de retorno de talentos, se habrá de aportar docu-

mento acreditativo de la actividad laboral realizada en el extranje-

ro, por la persona que retorna al mercado de trabajo de nuestra

ciudad.

8.3. La presentación de la solicitud normalizada a participar en

la Convocatoria, conllevará la autorización de la empresa solici-

tante al IMDEEC para que éste “solicite y obtenga” directamente

los certificados e informes a emitir por la Agencia Tributaria Esta-

tal y por la Tesorería de la Seguridad Social, previstos en los artí-

culos 18 y 19, respectivamente, del Real Decreto 887/2006, de 21

de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003,

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como por el

Ayuntamiento de Córdoba y el IMDEEC, respecto de cualquier

deuda de Derecho Público hacia éstos.

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018 y del Reglamento

(UE) 2016/679, se informa que los datos personales facilitados en

la solicitud de referencia serán tratados por el IMDEEC, con la fi-

nalidad de gestionar su solicitud de participación en la Convocato-

ria de “Incentivos para el Mantenimiento y Crecimiento Empresa-

rial, la Innovación y Transformación Digital y la Expansión de Mer-

cados 2021,- CRECE e INNOVA 2021-. De acuerdo con lo previs-

to en el citado Reglamento General de Protección de Datos

(RGPD), puede ejercitar lo derechos de acceso, rectificación, su-

presión, oposición y limitación del tratamiento, dirigiéndose por

escrito al Responsable del Tratamiento a través de esta dirección

de correo electrónico:

delegadodeprotecciondedatos@cordoba.es. En el caso de no

recibir respuesta, o si la respuesta recibida fuese insatisfactoria,

puede interponer una reclamación de tutela de sus derechos an-

te la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD).

Además, serán objeto de tratamiento, para su verificación, sus

datos de identificación personal, que haya consignado en la ins-

tancia así como, en su caso, la condición de discapacidad, si es-

tas condiciones han sido acreditadas en alguna Comunidad Autó-

noma que figure en la dirección:

http://administracion.gob.es/PAG/PID. Estos datos proceden de

las respectivas bases de datos en poder de las Administraciones

Públicas, a través de la Plataforma de Intermediación de Datos.

Tiene derecho a oponerse, de forma motivada, al acceso a estos

datos, para la verificación, por parte del órgano gestor.

Además serán objeto de tratamiento para verificación, los certi-

ficados e informes a emitir por la Agencia Tributaria Estatal y por

la Tesorería de la Seguridad Social, así como por el Ayuntamien-

to de Córdoba y por el IMDEEC respecto de cualquier deuda de

Derecho Público hacia éstos.

La persona interesada podrá oponerse al tratamiento para su

verificación por la Administración de los datos expresados en es-

ta solicitud, exponiendo el motivo de la oposición en dicha solici-

tud. Si ejerce ese derecho y se acepta su oposición, deberá pre-

sentar anexa a la solicitud la documentación que acredite y permi-

ta verificar los datos indicados en la misma.

8.4. El IMDEEC podrá solicitar cualquier documentación nece-

saria para la verificación de manera fehaciente de lo aportado do-

cumentalmente o para la Resolución del procedimiento de conce-

sión.

9. CRITERIOS DE BAREMACIÓN

9.1. Línea 1: Empresas que desarrollen proyectos de fomento y

apoyo al mantenimiento de empleo en sectores especialmente

afectados por la crisis causada por el COVID-19:

Las solicitudes presentadas, serán evaluadas de acuerdo con

los criterios objetivos que se enumeran a continuación, sobre una

puntuación máxima de 100 puntos:

9.1.1. Atendiendo a la ubicación del centro de trabajo con ejer-

cicio de actividad (Anexo I):

-Ubicadas en zonas desfavorecidas del municipio: Distrito Sur

(San Martín de Porres, Barrio Guadalquivir y Sector Sur) o More-

ras o Palmeras o las Barriadas periféricas (Cerro Muriano, Alco-

lea, Santa Cruz, Villarrubia, Higuerón, Trassierra), 35 Puntos.

9.1.2. Atendiendo a la ubicación del domicilio fiscal, social y

centro de trabajo de las empresas, sobre una puntuación máxima

de 30 puntos, (sólo se podrá puntuar por un sólo criterio de los

que a continuación se enumeran):

-Domicilio fiscal, social y centro de trabajo de la empresa (co-

mo lugar donde tiene la actividad la empresa) en el municipio de

Córdoba, 30 puntos.

-Domicilio fiscal y centro de trabajo de la empresa en el munici-

pio de Córdoba, 20 puntos.

-Domicilio social y centro de trabajo de la empresa en el munici-

pio de Córdoba, 15 puntos.

-Domicilio fiscal y social en el municipio de Córdoba, si ejercen

o desarrollan su actividad fuera de un local determinado, 10 pun-

tos.

-Domicilio social de la empresa en el municipio de Córdoba, 5

puntos.

9.1.3. Atendiendo a la antigüedad de la empresa en el IAE, so-

bre una puntuación máxima de 20 puntos, (sólo se podrá puntuar

por un sólo criterio de los que a continuación se enumeran):

-Menos de 3 años, 20 puntos.

-De 3 a 10 años, 15 puntos.

-Más de 10 años, 5 puntos.

9.1.4. Empresa que adopte modelos de gestión que impulsen la

conciliación de la vida laboral, familiar y personal, 5 puntos.

9.1.5. Empresa que favorezca el retorno de talentos o el relevo

generacional, se considerará “relevo generacional” a los efectos

de la convocatoria el traspaso de una actividad empresarial con-

solidada, entendiéndose por ésta la de más de 10 años de anti-

güedad, que se produce por motivo de jubilación o retiro forzoso

de la/as persona/as promotora/s de una generación a otra, entre

familiares o no, y en la que se asegura la permanencia de la mis-

ma actividad empresarial, 5 puntos.

9.1.6. Empresa que acredite el cumplimiento del convenio co-

lectivo aplicable así como su compromiso de aplicación durante la

tramitación y justificación de esta Convocatoria y que en el último

año no hayan hecho uso del procedimiento de descuelgue, que

permite inaplicar en la empresa las condiciones de trabajo previs-

tas en el convenio colectivo aplicable, sea éste de sector o de

empresa, 5 puntos.

La valoración de los criterios anteriores se realizará a fecha de

1 de junio de 2021.
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9.2. Línea 2: Empresas que desarrollen proyectos de fomento y

apoyo al crecimiento empresarial y a la innovación.

Las solicitudes presentadas, serán evaluadas de acuerdo con

los criterios objetivos que se enumeran a continuación, sobre una

puntuación máxima de 100 puntos:

9.2.1. Atendiendo a la ubicación del centro de trabajo con ejer-

cicio de actividad (Anexo I):

-Ubicadas en zonas desfavorecidas del municipio: Distrito Sur

(San Martín de Porres, Barrio Guadalquivir y Sector Sur) o More-

ras o Palmeras o las Barriadas periféricas (Cerro Muriano, Alco-

lea, Santa Cruz, Villarrubia, Higuerón, Trassierra), 40 Puntos.

9.2.2. Empresa que demuestre “mantenimiento neto de em-

pleo” 20 puntos, en los centros de trabajo ubicados en el munici-

pio de Córdoba a fecha de 1 de junio de 2021 respecto al 1 de

enero de 2020.

9.2.3. Empresa que demuestre “incremento neto de empleo”(4)

en los centros de trabajo ubicados en el municipio de Córdoba a

fecha de 1 de junio de 2021 respecto al 1 de enero de 2020, has-

ta un máximo de 40 puntos, atendiendo a las modalidades de las

contrataciones, conforme se detalla a continuación:

9.2.3.1. Por incremento de cada contrato indefinido a tiempo

completo (jornada laboral igual al 100%):

TIPO DE CONTRATACIÓN % JORNADA LABORAL
POR CADA PERSONA CON-

TRATADA

INDEFINIDA 100,00% 12 puntos/por contratación

9.2.3.2. Por incremento de cada contrato indefinido a tiempo

parcial, (exigiéndose una jornada laboral igual o superior al 50%):

TIPO DE CONTRATACIÓN % JORNADA LABORAL
POR CADA PERSONA CON-

TRATADA

INDEFINIDA (menor o igual que)  50% 8 puntos/por contratación

9.2.3.3. Por incremento de cada contrato temporal a tiempo

completo (jornada laboral igual al 100%), exigiéndose una dura-

ción mínima de tres meses ininterrumpidos, según detalle que

continúa:

TIPO DE CONTRATACIÓN % JORNADA LABORAL
POR CADA PERSONA CON-

TRATADA

TEMPORAL COMPLETA (100%) 8 puntos/por contratación

9.2.3.4. Por incremento de cada contrato temporal a tiempo

parcial (exigiéndose una jornada laboral igual o superior al 50% y

una duración mínima de tres meses ininterrumpidos), según deta-

lle que continúa:

TIPO DE CONTRATACIÓN % JORNADA LABORAL
POR CADA PERSONA CON-

TRATADA

TEMPORAL (mayor o igual que) 50% 6 puntos/por contratación

Con carácter general, a los efectos de acreditar el manteni-

miento o el incremento neto de empleo, se contabilizará el núme-

ro de personas trabajadoras contratadas, que ocupan las empre-

sas, con una duración igual o superior a 3 meses (ininterrumpi-

dos) y con una jornada laboral igual o superior al 50%.

9.2.4. Si el “incremento neto de empleo” a fecha de 1 de junio

de 2021 respecto al 1 de enero de 2020 es igual o superior al

50% en mujeres, 5 puntos.

9.2.5. Si el “incremento neto de empleo” a fecha de 1 de junio

de 2021 respecto al 1 de enero de 2020 es igual o superior al

50% en jóvenes hasta 40 años inclusive, 5 puntos.

9.2.6. Empresa que desarrolle su actividad y tenga al menos un

centro de trabajo en la Red de Viveros de Empresas IMDEEC o

en el Parque Científico Tecnológico de Córdoba, (Rabanales 21),

10 puntos.

9.2.7. Empresas de Economía Social bajo las formas jurídicas

de: Cooperativa (cualquiera que sea su modalidad) o Sociedades

Laborales (Sociedad Limitada Laboral o Sociedad Anónima Labo-

ral), 5 puntos.

9.2.8. Empresa que adopte modelos de gestión que impulsen la

conciliación de la vida laboral, familiar y personal, 5 puntos.

9.2.9. Empresa que favorezca el retorno de talentos o el relevo

generacional, se considerará “relevo generacional” a los efectos

de la convocatoria el traspaso de una actividad empresarial con-

solidada, entendiéndose por ésta la de más de 10 años de anti-

güedad, que se produce por motivo de jubilación o retiro forzoso

de la/s persona/s promotora/s de una generación a otra, entre fa-

miliares o no, y en la que se asegura la permanencia de la mis-

ma actividad empresarial, 5 puntos.

9.2.10. Empresa que acredite el cumplimiento del convenio co-

lectivo aplicable así como su compromiso de aplicación durante la

tramitación y justificación de esta Convocatoria y que en el último

año no hayan hecho uso del procedimiento de descuelgue, que

permite inaplicar en la empresa las condiciones de trabajo previs-

tas en el convenio colectivo aplicable, sea éste de sector o de

empresa, 5 puntos.

La valoración de los criterios anteriores se realizará a fecha de

1 de junio de 2021.

9.3. En caso de empate entre solicitudes, por la puntuación ob-

tenida, tendrán preferencia:

-Línea 1: Empresas que desarrollen proyectos de fomento y

apoyo al mantenimiento de empleo en sectores especialmente

afectados por la crisis causada por el COVID-19:

PRIMERO: Aquella solicitud con mayor puntuación en el apar-

tado 9.1.1.

SEGUNDO: Aquella solicitud con mayor puntuación en el apar-

tado 9.1.2.

TERCERO: Aquella solicitud con mayor antigüedad de alta en

el IAE, correspondiente a la actividad por la que solicita subven-

ción.

CUARTO: Aquella solicitud cuya fecha de presentación en se-

de electrónica del Ayuntamiento de Córdoba, sea anterior.

QUINTO: Sorteo ante la Secretaría del IMDEEC, que dará fe.

-Línea 2: Empresas que desarrollen proyectos de fomento y

apoyo al crecimiento empresarial y a la innovación:

PRIMERO: Aquella solicitud con mayor puntuación en el apar-

tado 9.2.3.

SEGUNDO: Aquella solicitud con mayor puntuación en el apar-

tado 9.2.2.

TERCERO: Aquella solicitud con mayor puntuación en el apar-

tado 9.2.1.

CUARTO: Aquella solicitud con mayor antigüedad de alta en el

IAE, correspondiente a la actividad por la que solicita subvención.

QUINTO: Aquella solicitud cuya fecha de presentación en sede

electrónica del Ayuntamiento de Córdoba, sea anterior.

SEXTO: Sorteo ante la Secretaría del IMDEEC, que dará fe.

Para que los criterios de baremación detallados anteriormente

sean cuantificados y aplicados, a las solicitudes, es necesario re-

llenar el modelo de “Autobaremo” y acreditar todos y cada uno de

los criterios contemplados anteriormente. No se tendrá en cuenta

la puntuación del/de los apartado/s, y en su caso subapartado/s,

que no estén cumplimentados y acreditados correctamente.

La no presentación, o no cumplimentación del Autobaremo, en

el plazo de presentación de solicitudes (estipulado en la base nº
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10 de estas Bases reguladoras) supondrá la no puntuación de la

base nº 9 “Criterios de Baremación” (otorgándose una puntua-

ción total de cero puntos). Asimismo, no se tomarán en conside-

ración aquellos criterios no autobaremados por la empresa solici-

tante en el citado plazo de presentación.

La puntuación del Autobaremo, en cada uno de sus apartados,

y en su caso subapartado/s, vinculará el informe del Órgano Cole-

giado, en el sentido de que éste solo podrá valorar los criterios de

baremación que hayan sido cuantificados y acreditados por la

empresa solicitante en dicha autobaremación. No pudiendo otor-

gar éste, una puntuación mayor a lo asignado por la empresa soli-

citante, en todos y cada uno de los apartados, y en su caso suba-

partado/s, del citado Autobaremo. Asimismo, el Órgano Colegia-

do analizará la valoración alegada en el impreso de Autobarema-

ción, así como su justificación y propondrá otorgar la puntuación

que realmente corresponde (sólo en el caso de ser menor a la va-

loración alegada, en el impreso de Autobaremación cumplimenta-

do y aportado, por la empresa), de acuerdo a los criterios de ba-

remación a los que hace referencia esta base. El órgano Colegia-

do será competente para corregir los errores detectados en la su-

ma del/de los apartado/s o subapartado/s, de los autobaremos

presentados por las empresas solicitantes, incluida la suma total

de la baremación.

10. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

El plazo para presentar solicitud para acogerse al incentivo re-

gulado por estas Bases de Convocatoria, será del 14 al 29 de ju-

lio de 2021 (ambos inclusive).

11. EXCLUSIONES DE LA CONVOCATORIA

No podrán obtener la condición de beneficiarias de los incenti-

vos regulados por estas Bases, las empresas solicitantes que

concurran en alguna de las circunstancias siguientes:

11.1. Con carácter general las exclusiones recogidas en el ap-

do. 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-

neral de Subvenciones.

11.2. Las Empresas Públicas, las Entidades de Derecho Públi-

co y/u Organismos del Sector Público, así como las empresas

participadas por cualquiera de los/las anteriores, incluidas las

Corporaciones de Derecho Público (tales como Colegios Profe-

sionales, etc).

11.3. Las Uniones Temporales de Empresas.

11.4. Las Asociaciones, Fundaciones y demás Entidades sin

ánimo de lucro.

11.5. Las empresas cuya actividad “no se desarrolle en un es-

pacio determinado” y su domicilio social o fiscal, no se encuen-

tren ubicados en el municipio de Córdoba.

11.6. Las empresas que presenten la solicitud fuera del “plazo

de presentación de solicitudes” estipulado en estas Bases regula-

doras.

11.7. Las empresas que no cumplan los requisitos contempla-

dos en la base nº 5 de estas Bases reguladoras, así como las que

incurran en cualquier otra causa de exclusión detallada en las

mismas.

11.8. Las empresas que incumplan las disposiciones vigentes

en materia laboral, de Seguridad Social y de Seguridad y Salud

en el trabajo, comprendiendo el respeto a la normativa social y la-

boral vigente. En este sentido las empresas solicitantes han de

presentar declaración responsable del cumplimiento de dicha cir-

cunstancia.

11.9. Las empresas en las que al menos una de las personas

socias promotoras/administradoras no esté dada de alta, en el

Régimen que corresponda de la Seguridad Social.

11.10. Toda empresa independientemente de que tenga perso-

nalidad física o jurídica, que haya sido beneficiaria de subvención

en cualquiera de las convocatorias de 2020: Incentivos al Mante-

nimiento y Crecimiento Empresarial 2020 “Crece 2020”; Incenti-

vos para la Innovación y Transformación Digital del Tejido Empre-

sarial de la Ciudad de Córdoba 2020 “Innova 2020”; de Incenti-

vos a la Expansión e Internacionalización de mercados para Mi-

cro y Pequeñas Empresas “Expansión 2020” o Convocatoria de

incentivos a Autónomos, Pequeñas y Medianas empresas y Enti-

dades de Carácter Social para la mejora de la competitividad de

las empresas y apoyo al desarrollo socioeconómico de Córdoba

para el mantenimiento del empleo y la contratación de personas

en situación de desempleo 2020 -CONTRATA 2020- en su tipolo-

gía 4, del IMDEEC, y que no hayan realizado devolución volunta-

ria del importe total de la subvención concedida de las convocato-

rias de Incentivos referidas.

No obstante podrán solicitar la subvención regulada en estas

Bases reguladoras, las Empresas beneficiaras de Crece 2020, In-

nova 2020, Expansión 2020 y Contrata 2020 Tipología 4, y po-

drán ser beneficiarias por el importe correspondiente a la diferen-

cia entre la subvención concedida en cualquiera de estas convo-

catorias y el importe máximo, establecido en la Base nº 7 de la

presente convocatoria.

12. CONCURRENCIA CON OTRAS SUBVENCIONES

12.1. Los incentivos regulados en la Convocatoria serán com-

patibles con la “Convocatoria de incentivos a autónomos, empre-

sas y entidades que realicen planes de formación e inserción la-

boral que lleven aparejada contratación de personas en situación

de desempleo 2021” y con cualquier otra subvención, ayuda, in-

greso o recurso para los mismos conceptos de gasto subvencio-

nables, procedente de cualquier Administración o entes públicos,

locales, autonómicos, nacionales, comunitarios o entes privados,

siempre que el importe de los mismos, aisladamente o en concu-

rrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, no

supere el 100% del coste total de los conceptos de gasto objeto

de subvención, en tal caso se reducirá la aportación del IMDEEC

en la parte correspondiente. Serán incompatibles con las restan-

tes Convocatorias de Incentivos del IMDEEC del presente ejerci-

cio 2021, salvo que en éstas se establezca compatibilidad de for-

ma expresa.

No obstante lo anterior, si la empresa cursase solicitud de in-

centivo a diferentes Convocatorias de Incentivos del año 2021,

será el IMDEEC, el que determine de qué Convocatoria es benefi-

ciaria la empresa solicitante, atendiendo al mayor importe de sub-

vención a otorgar.

12.2. En el caso de que una empresa solicite la subvención re-

gulada en estas Bases y hubiera sido beneficiaria de otra, con an-

terioridad a la presentación de la solicitud, para los mismos con-

ceptos de gasto subvencionables, o en su caso la hubiera solicita-

do, ha de hacer constar esta circunstancia al IMDEEC, mediante

la cumplimentación de la solicitud “Comunicación de Subvencio-

nes Concurrentes”.

En este supuesto, los efectos de la Resolución de concesión

quedarán condicionados a la presentación por parte de la empre-

sa, de la comunicación de subvenciones concurrentes, conforme

se recoge en el artículo 33 del Real Decreto 887/2006, de 21 de

julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de

17 de noviembre, General de Subvenciones.

12.3. La empresa beneficiaria de incentivos regulados en estas

Bases en el caso de la obtención concurrente de cualquier otra

subvención para los mismos conceptos de gasto subvenciona-

bles, deberá comunicarlo a la Presidencia del IMDEEC en el pla-

zo de 15 días, desde que se tenga conocimiento de la misma, al
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objeto de modificar, si procede, la subvención otorgada o su rein-

tegro conforme el artículo 34 del Real Decreto 887/2006, de 21 de

julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de

17 de noviembre, General de Subvenciones.

13. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN: INICIACIÓN, INS-

TRUCCIÓN, RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN

13.1. El procedimiento de concesión de esta subvención, dado

su objeto y finalidad, será de concurrencia competitiva, conforme

el artículo 22 de la Ley General de Subvenciones, otorgándose

subvención a las solicitudes presentadas (que cuenten con infor-

me favorable, por ajustarse a la Convocatoria) hasta agotar el lí-

mite del crédito existente en la aplicación presupuestaria señala-

da en la base nº 4 “Financiación”, en función de los “Criterios de

Baremación” recogidos en la base nº 9, ambas de estas Bases

reguladoras de la Convocatoria.

13.2. En el caso de que una empresa haya sido beneficiaria de

los incentivos que establece la Convocatoria y renuncie a la mis-

ma durante el ejercicio presupuestario 2021, el importe de este in-

centivo se asignará a las empresas que hubiesen sido informa-

das desfavorablemente por falta de disponibilidad presupuestaria

(a tal efecto se confeccionará un listado de las mismas), otorgán-

dose en función de la puntuación que éstas obtuvieran en base a

los criterios de baremación recogidos en la base nº 9 de estas

Bases reguladoras.

13.3. En el caso de que se requiera una cuantía adicional para

atender las necesidades de financiación en cualquiera de las con-

vocatorias que pudieran ser aprobadas por el IMDEEC en el ejer-

cicio presupuestario 2021, incluida ésta, no requerirá de una nue-

va convocatoria en base al art. 58.2. “Aprobación del gasto por

una  cuan t ía  máx ima y  d i s t r i buc ión  en t re  c réd i tos

presupuestarios”, del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por

el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de no-

viembre, General de Subvenciones, que establece:

“…..2. Excepcionalmente, la convocatoria podrá fijar, además

de la cuantía total máxima dentro de los créditos disponibles, una

cuantía adicional cuya aplicación a la concesión de subvenciones

no requerirá de una nueva convocatoria…...”

Esta cuantía adicional podrá proceder de créditos no dispues-

tos de cualquiera de las convocatorias resueltas así como de po-

sibles ahorros de los distintos Capítulos de gasto del presupues-

to del IMDEEC en el ejercicio 2021.

La fijación y utilización de esta cuantía adicional, que se fija en

una cuantía estimada máxima de 3.125.000 €, estará sometida a

las reglas fijadas por el citado artículo 58.2. del Real Decreto

887/2006, de 21 de julio y, en su caso, a la correspondiente apro-

bación por el Órgano competente.

13.4. Conforme al artículo 22 de la Ley General de Subvencio-

nes, la propuesta de concesión se formulará al Órgano Conce-

dente por un Órgano Colegiado a través del Órgano Instructor.

13.5. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Ór-

gano Instructor procederá al examen de cada solicitud presenta-

da y si comprueba que alguna no reúne los requisitos estableci-

dos en el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-

cedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públi-

cas, y/o que no aporta la totalidad de la documentación requerida

en esta Convocatoria, se requerirá, en base al artículo 23.5 de la

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, a la

empresa solicitante, para que subsane la falta o aporte los docu-

mentos preceptivos, en un plazo de diez días hábiles(5), con la in-

dicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de

su petición, previa Resolución que deberá ser dictada en los tér-

minos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administracio-

nes Públicas. Asimismo, en ese mismo acto, se le requerirá la do-

cumentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones es-

tablecidas en los criterios objetivos de baremación que, en su ca-

so, pudiera faltar. El Órgano Instructor establecerá una prelación

de las solicitudes que son susceptibles de adquirir la condición de

beneficiarias en orden a la puntuación inicialmente presentada, o,

en su caso, corregida tras la subsanación. Por tratarse de un pro-

cedimiento de concurrencia competitiva, y de conformidad con lo

establecido en los arts. 45.1.b) y 45.3 de la Ley 39/2015, los re-

querimientos de subsanación y corrección de errores en las solici-

tudes, así como las notificaciones de las resoluciones correspon-

dientes, se realizarán mediante la publicación en el tablón electró-

nico de anuncios y edictos (Tablón electrónico edictal) sito en

https://sede.cordoba.es/cordoba/tablon-de-anuncios/ sin perjuicio

de que de forma complementaria se pueda publicar además en la

página web del IMDEEC (https://imdeec.es/. Excepcionalmente, si

la instrucción del procedimiento lo aconseja, el órgano competen-

te podrá sustituir esta publicación en el tablón electrónico de

anuncios y edictos (Tablón electrónico edictal) y en la web por la

notificación individualizada, por medios electrónicos mediante la

plataforma notific@ a las que se podrá acceder en la sede elec-

trónica del Ayuntamiento de Córdoba desde el apartado mis notifi-

caciones https://sede.cordoba.es/cordoba o desde carpeta ciuda-

dana https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm. Este

sistema remitirá a las personas interesadas avisos de la puesta a

disposición de las notificaciones en la cuenta de correo y/o teléfo-

no móvil que consten en la solicitud. Estos avisos no tendrán, en

ningún caso, efectos de notificación practicada, y su falta no im-

pedirá que la notificación sea considerada plenamente válida. Las

notificaciones se entenderán practicadas en el momento en el

que se produzca el acceso a su contenido, entendiéndose recha-

zada cuando transcurriesen diez días naturales desde la puesta a

disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido.

13.6. Finalizado el plazo de subsanación y dado que el procedi-

miento de concesión es el de concurrencia competitiva, realizán-

dose una comparación de los autobaremos presentados, a fin de

establecer una prelación entre las solicitudes presentadas de

acuerdo con los criterios de baremación señalados en el base re-

guladora nº 9, “Criterios de Baremación”, el Órgano Instructor re-

mitirá según su orden de prelación, las solicitudes presentadas o

subsanadas, en su caso, al Órgano Colegiado que, a efectos de

eficiencia, irá analizando los autobaremos por los tramos de pun-

tuación siguientes:

AUTOBAREMO, (mayor o igual que) de 60 puntos

60 puntos > AUTOBAREMO, (mayor o igual que) de 45 puntos.

45 puntos > AUTOBAREMO, (mayor o igual que) 35 puntos.

35 puntos > AUTOBAREMO, (mayor o igual que) 25 puntos.

25 puntos > AUTOBAREMO, (mayor o igual que) 0 puntos.

Analizando previamente las puntuaciones presentadas inicial-

mente en el autobaremo, así como la documentación aportada

para su acreditación.

13.7. El Órgano Colegiado, una vez evaluadas las solicitudes,

conforme a los tramos especificados anteriormente, concretará el

resultado de la evaluación efectuada y los criterios de valoración

seguidos para efectuarla e informará del orden de prelación.

13.8. Con posterioridad, en virtud de lo preceptuado en los artí-

culos 22.1 y 24.4 de la L.G.S., a la vista del expediente de la Con-

vocatoria y del informe del Órgano Colegiado, el Órgano Instruc-

tor, formulará propuesta de Resolución Provisional, debidamente

motivada, al Órgano concedente, informando las empresas bene-

ficiarias como favorables a las solicitudes de las personas intere-
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sadas en orden de prelación asignada por el Órgano Colegiado y

proponiendo otorgar la subvención que corresponda a cada una

hasta agotar el crédito de la aplicación presupuestaria y como

desfavorables por razones de falta de disponibilidad de crédito en

la aplicación presupuestaria al resto, dejando abierto el acceso a

la concesión de subvenciones a las empresas solicitantes con in-

forme desfavorable por razones de falta de disponibilidad presu-

puestaria según el orden de prelación en el supuesto de que se

produzcan renuncias a las subvenciones otorgadas o porque se

produzca un incremento del crédito inicial de financiación. Dicha

Resolución Provisional deberá notificarse a las personas interesa-

das (conforme a la base reguladora nº 13.14.), y se concederá un

plazo de diez días hábiles para presentar alegaciones, en la Se-

de Electrónica del Ayuntamiento de Córdoba (sede.cordoba.es).

13.9. La alegaciones aducidas por las empresas interesadas,

en su caso, deberán ser examinadas y valoradas motivadamente,

ya sea por el Órgano Instructor o ya sea por el Órgano Colegiado,

según corresponda, emitiéndose informe al respecto, tras lo cual

el Órgano Instructor formulará la propuesta motivada de Resolu-

ción Definitiva de concesión de subvención al Órgano conceden-

te, que deberá expresar la relación de prelación de empresas be-

neficiarias para las que se propone la concesión de la subven-

ción, especificando su evaluación y los criterios de valoración se-

guidos para efectuarla, y su cuantía, las empresas que aún pu-

diendo acceder a la condición de empresas beneficiarias obtie-

nen informe desfavorable por razones de falta de disponibilidad

de crédito en la aplicación presupuestaria, las desistidas, las que

no han obtenido la condición de empresa beneficiaria, las que re-

nuncian a la subvención solicitada, en su caso, y las solicitudes

de empresas que no hayan sido analizadas por falta de disponibi-

lidad presupuestaria.

13.10. El expediente de concesión de subvenciones contendrá

el informe del Órgano Instructor en el que conste que de la infor-

mación que obra en su poder se desprende que las empresas be-

neficiarias cumplen todos los requisitos necesarios para acceder

a las mismas.

13.11. La Resolución Definitiva de concesión de subvención, se

notificará a las empresas solicitantes, conforme a la base regula-

dora nº 13.14, indicándose a las empresas beneficiarias, que tie-

nen un plazo de cinco días hábiles, a partir del siguiente a la pu-

blicación de dicha Resolución, para comunicar su aceptación, que

se obtendrá en el LINK : creceeinnovaaceptacion.imdeec.es, con-

forme al artículo 24.5 de la Ley General de Subvenciones, y que

si así no lo hicieran, se les tendrá por desistida de su petición,

previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previs-

tos en el artículo 21 de Ley 39/2015, del Procedimiento Adminis-

trativo Común de las Administraciones Públicas. La aceptación irá

dirigida a la Presidencia del IMDEEC y será presentada por Ins-

tancia general de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Córdo-

ba (sede.cordoba.es), Unidad destinataria: IMDEEC -PROMO-

CIÓN LA0016686, Asunto: -CRECEeINNOVA 2021-.

13.12. La Resolución Definitiva de concesión de subvención no

creará, frente a la Administración, derecho alguno a favor de las

personas interesadas, que han accedido a la condición de empre-

sas beneficiarias propuestas, hasta que no se les haya notificado

conforme a la base nº 13.14 de estas Bases reguladoras.

13.13. El Órgano Colegiado estará compuesto por la Gerencia

del IMDEEC, por la Jefatura/Técnico/a del Departamento de Pro-

moción de Desarrollo Económico y por dos Técnicos/as del IM-

DEEC y el Órgano Instructor, por un/a Técnico/a del IMDEEC dis-

tinto de los anteriores.

13.14. La notificación de las Resoluciones que afecten a terce-

ros (Provisional, Definitiva y otras que procedan) se realizará con-

forme a los términos previstos en el artículo 40 de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, ajustándose la práctica de dicha notifi-

cación y publicación a las disposiciones contenidas en el artículo

45 de la citada Ley, por tratarse de un procedimiento de concu-

rrencia competitiva, estableciéndose como medio de publicación

de la notificación el Tablón electrónico de anuncios y edictos del

Ayuntamiento de Córdoba, en la página web de este Ayuntamien-

to https://sede.cordoba.es/cordoba/tablon-de-anuncios / y supleto-

riamente, en la página web del IMDEEC:

(https://imdeec.es/) y en el Sistema Nacional de Publicidad de

Subvenciones:

(http://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/es/index).

13.15. El plazo máximo para resolver y notificar la Resolución

Definitiva procedente será de seis meses, a contar desde el día

siguiente a la entrada de la solicitud.

13.16. Transcurrido el plazo máximo para resolver y notificar la

Resolución Definitiva, se entenderá desestimada la solicitud por

silencio administrativo, conforme a lo previsto en el artículo 25 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas y ello sin perjuicio de

que subsista la obligación legal de resolver sobre la solicitud.

13.17. Las resoluciones, que tengan carácter de definitivas, que

se dicten en este procedimiento que afecten a terceros (a excep-

ción de la Resolución Provisional) agotan la vía administrativa, y

contra ellas cabe interponer Recurso Contencioso-Administrativo,

en el plazo de dos meses, ante el Órgano competente, conforme

a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Con carácter potestativo,

Recurso de Reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo Ór-

gano que dictó la Resolución impugnada, según lo dispuesto en

los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas, sin perjuicio que las personas interesadas puedan ejerci-

tar, en su caso, cualquier otro que consideren procedente.

Ante la desestimación por silencio administrativo podrá interpo-

nerse idéntico recurso, en el plazo de seis meses desde que hu-

biere finalizado el plazo para dictar la Resolución Definitiva, todo

ello conforme a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,

de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-

nistrativa y sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 123 y 124,

antes mencionados.

13.18. De conformidad con el artículo 18.2 de la Ley 38/2003,

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, las Administracio-

nes concedentes deberán remitir a la Base de Datos Nacional de

Subvenciones información sobre las convocatorias y las resolu-

ciones de concesión y pago recaídas en los términos estableci-

dos en el artículo 20 de esta Ley.

13.19 Las cuantías de las subvenciones establecidas en estas

Bases reguladoras están acogidas al Reglamento (UE) nº

1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre (DOUE núm. L

352, de 24 de diciembre de 2013) relativo a la aplicación de los

artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento a las Ayudas

de Mínimis. En consecuencia, el importe del total de las ayudas

acogidas al régimen de mínimis que pueda concederse a una de-

terminada empresa no será superior a 200.000 € durante cual-

quier periodo de tres ejercicios fiscales, o a 100.000 € cuando la

empresa opere en el sector del transporte por carretera. Siendo

de obligado cumplimiento presentar Declaración Responsable al

respecto.

13.20. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta pa-
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ra la concesión del incentivo regulado en estas Bases regulado-

ras, así como la obtención concurrente de subvenciones e incenti-

vos otorgadas por otras Administraciones u otros entes públicos o

privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modi-

ficación de la Resolución de concesión Definitiva y, eventualmen-

te, a su revocación y reintegro.

14. OBLIGACIONES DE LAS EMPRESAS BENEFICIARIAS

Las Empresas beneficiarias tendrán las siguientes obligacio-

nes:

14.1. Estar al corriente de sus obligaciones con la Agencia Tri-

butaria Estatal, con la Agencia Tributaria de Andalucía, con la Te-

sorería de la Seguridad Social y con el Ayuntamiento de Córdoba

y el IMDEEC, así como con cualquier deuda de Derecho Público

con el Ayuntamiento de Córdoba y con el IMDEEC, con anteriori-

dad a dictarse la propuesta de Resolución Definitiva de conce-

sión de subvención y a realizar la propuesta de pago de la sub-

vención.

14.2. Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar

por el Órgano concedente, así como cualesquiera otras de com-

probación y control financiero que puedan realizar los Órganos de

control competentes legalmente, aportando cuanta información

les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

14.3. Adoptar las medidas de difusión para dar la adecuada pu-

blicidad del carácter público de la financiación obtenida, a través

del IMDEEC, mediante la Convocatoria de ”Incentivos para el

Mantenimiento y Crecimiento Empresarial, la Innovación y Trans-

formación Digital y la Expansión de Mercados 2021.- CRECE e

INNOVA 2021- (artículo 18.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-

bre y artículo 31 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio), en

plazo máximo de cinco días hábiles a contar desde el siguiente a

la publicación de la notificación de la Resolución Definitiva de

concesión de subvención, conforme el Anexo II de estas Bases

reguladoras y remitir al IMDEEC su justificación junto a la acepta-

ción de la concesión de la subvención.

14.4. Permanecer dadas de alta ininterrumpidamente en el IAE,

durante el procedimiento de concesión, justificación y cobro del

incentivo de la Convocatoria.

14.5. Mantener su actividad empresarial al menos durante un

año ininterrumpido (salvo casos excepcionales aprobados por el

Estado u Organismo competente que permitan la interrupción de

la actividad), en el municipio de Córdoba, contado a partir del día

siguiente de la notificación de la Resolución Definitiva aprobato-

ria de la subvención.

14.6. Comunicar a la Presidencia del IMDEEC cualquier modifi-

cación de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de

la subvención, así como la obtención de otras subvenciones, ayu-

das, ingresos o recursos que financien los mismos conceptos

subvencionados, en el plazo de quince días, desde que se tenga

conocimiento de la misma, al objeto de modificar, si procede, la

subvención otorgada o su reintegro.

14.7. Comunicar a la Presidencia del IMDEEC cualquier cam-

bio que se produzca en la dirección de correo electrónico señala-

da en la solicitud, en la casilla de “a efectos de subsanación y co-

municación”, desde el momento de la solicitud hasta cuatro años

posteriores a la misma.

14.8. Conservar los documentos justificativos de la aplicación

de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en

tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y

control durante un plazo de cuatro años.

14.9. Justificar ante el Órgano concedente el cumplimiento de

los requisitos y condiciones, así como la realización del proyecto

y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o

disfrute de la subvención.

14.10. Proceder al reintegro de la cuantía recibida en los su-

puestos contemplados en la base nº 17 de estas bases regulado-

ras.

14.11. Cualquier otra recogida en el artículo 14 de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

15. SEGUIMIENTO, CONTROL, JUSTIFICACIÓN, PAGO E IN-

CUMPLIMIENTO

15.1. El Servicio Gestor podrá requerir a través del tablón elec-

trónico de anuncios y edictos (Tablón electrónico edictal) sito en

https://sede.cordoba.es/cordoba/tablon-de-anuncios/ sin perjuicio

de que de forma complementaria se pueda publicar además en la

página web del IMDEEC (https://imdeec.es/) o excepcionalmente,

si la instrucción del procedimiento lo aconseja, el órgano compe-

tente podrá sustituir esta publicación en tablón electrónico de

anuncios y edictos (Tablón electrónico edictal) y en la web por la

notificación individualizada, por medios electrónicos mediante la

plataforma notific@ a las que se podrá acceder en la sede elec-

trónica del Ayuntamiento de Córdoba desde el apartado mis notifi-

caciones:

https://sede.cordoba.es/cordoba o desde carpeta ciudadana:

https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm, a la em-

presa beneficiaria, en cualquier momento del seguimiento, con-

trol y justificación de la subvención, para que se subsane la falta

de documentación correspondiente, dando un plazo máximo de

diez días hábiles para ello, con la indicación de que si así no lo hi-

cieran, se le tendrá por desistido de su petición, previa Resolu-

ción que deberá ser dictada en los términos previstos en el artícu-

lo 21 de la de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo

Común de la Administraciones Públicas.

15.2. Con carácter general, el importe definitivo de la subven-

ción se liquidará, conforme a la justificación presentada, aplican-

do al coste del proyecto efectivamente realizado por la empresa

beneficiaria el porcentaje de financiación establecido en la Reso-

lución de concesión, sin que, en ningún caso, pueda sobrepasar

su cuantía el importe de la subvención concedida en la citada Re-

solución.

15.3. En caso de incumplimiento de las Bases reguladoras de

la Convocatoria, se requerirá a la empresa beneficiaria el reinte-

gro de las cantidades percibidas y los intereses de demora co-

rrespondientes, en su caso, de acuerdo a lo establecido en la ba-

se nº 17 de estas Bases reguladoras.

15.4. La empresa beneficiaria deberá tener a disposición del

IMDEEC toda la documentación e información relevante acerca

de los conceptos de gasto subvencionados, al objeto de facilitar

por éste las comprobaciones que efectúe en el ejercicio de sus

funciones, para ello podrá personarse en el lugar definido en la

solicitud de la Convocatoria, donde se realice la actividad empre-

sarial de la empresa beneficiaria, entendiéndose que la falta de

colaboración u obstrucción, será considerada como causa de

reintegro de la subvención otorgada, previa Resolución al efecto.

15.5. El IMDEEC para comprobar la obligación de la empresa,

de mantener mínimo un año ininterrumpido (salvo casos excep-

cionales aprobados por el Estado u Organismo competente que

permitan la interrupción de la actividad), su actividad empresarial

desde la notificación de la Resolución Definitiva de concesión de

la subvención en el municipio de Córdoba, podrá solicitar el Infor-

me de Vida Laboral de la empresa solicitante, mediante el acce-

so a la red telemática de la Tesorería de la Seguridad Social, asi-

mismo podrá habilitar otros mecanismos de control para verificar

el cumplimiento de ésta.

15.6. No cabrá reformulación del proyecto.
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15.7. Las subvenciones a otorgar acogidas a esta Convocato-

ria tendrán carácter de pago ex-ante (anticipado) en un 60% de la

cuantía concedida (redondeada al alza al euro) y carácter de pa-

go ex-post (diferido) por la diferencia entre el pago anterior hasta

el 100% de la cuantía justificada, y se justificarán ante el Órgano

concedente independientemente, hasta el 15 de marzo de 2022

(inclusive).

15.8. Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o finalidad

perseguida, si no se justificara debidamente la cuantía total del

proyecto aprobado, deberá reducirse el importe de la subvención

concedida aplicando el porcentaje de financiación establecido en

la Resolución de concesión sobre la cuantía correspondiente a

los justificantes no presentados o no aceptados.

15.9. La Cuenta Justificativa, de la realización de la

Actividad/Proyecto y del cumplimiento de la finalidad que determi-

nó la subvención, que deberá ser presentada no más tarde del 15

de marzo de 2022 (inclusive) de conformidad con lo dispuesto en

el artículo 30.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en redac-

ción dada por la Ordenanza General de Subvenciones del Ayun-

tamiento de Córdoba, contendrá la siguiente documentación:

1. Memoria explicativa y detallada de las actividades realiza-

das.

2. Declaración de que se ha cumplido la finalidad para la que

se otorgó la subvención, y el grado de efectividad de las activida-

des previstas y aprobadas sobre las finalidades y objetivos esta-

blecidos en el proyecto.

3. Certificación del importe total del gasto contraído en el pro-

yecto objeto de subvención, especificando, en su caso, todas las

fuentes de financiación aportadas con respecto a las inicialmente

aprobadas en resolución de concesión.

4. Aplicación de los gastos realizados efectivamente a los Capí-

tulos y Conceptos de gastos incluidos en el Presupuesto del Pro-

yecto subvencionado.

5. Relación total de gastos efectivamente realizados, por natu-

raleza y concepto, en la que se indicará:

-La referencia en los libros contables que soporten dichos gas-

tos y sus fechas de registro.

-El perceptor/acreedor y NIF/NIE.

-Los datos de los justificantes de gasto: Nº Factura/Documento,

importe del mismo, con desglose del IVA, fecha del gasto y fecha

de pago.

-Datos del porcentaje de las fuentes de financiación aplicado al

gasto efectuado y su importe.

15.10. Respecto a los gastos, se justificarán con facturas y de-

más documentos de valor probatorio equivalente con validez en el

tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. En el caso

de que los justificantes sean facturas para que éstas tengan vali-

dez probatoria, deberán cumplir con los requisitos de las facturas

y de los documentos sustitutivos establecidos en el Capítulo II del

Título I del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de

facturación, aprobado por el Real Decreto 1496/2003, de 28 de

noviembre, y modificado por el Real Decreto 87/2005, de 31 de

enero, o en la norma reglamentaria que la sustituya (Anexo III).

15.11. Documentación acreditativa de los conceptos de Gasto y

Pago Subvencionables, conforme al Anexo III, apartado 3.

15.12. Con respecto a la modalidad de pago de esta subven-

ción será:

-Un primer pago del 60% de la subvención concedida (redon-

deada al euro superior) por Resolución Definitiva y una vez acep-

tada la misma. se ordenará con carácter ex-ante (anticipado) a la

justificación.

-Un segundo pago ex-post (diferido) por la diferencia entre el

pago anterior hasta el 100% de la cuantía de subvención justifica-

da, (siempre que se mantenga el porcentaje del 60% de financia-

ción aprobado en la Resolución Definitiva), previa justificación an-

te el Órgano concedente hasta el 15 de marzo de 2022

(inclusive). Para ello, la empresa beneficiaria tendrá que presen-

tar la documentación contenida en la base nº 15.10 y 15.11 de

estas Bases reguladoras, que no se haya presentado hasta ese

momento.

15.13. Con respecto a la forma de pago de la Subvención con-

cedida y justificada, se realizará mediante transferencia bancaria

a la cuenta que la empresa beneficiaria haya indicado en la solici-

tud.

16. DEVOLUCIÓN VOLUNTARIA DE LA SUBVENCIÓN CON-

CEDIDA

La empresa beneficiaria puede proceder voluntariamente a la

devolución del importe total o parcial de la subvención concedida.

El reintegro de la cantidad se hará mediante ingreso bancario en

la cuenta ES54 2103-0833-3700-3000-4131 de UNICAJA BAN-

CO, indicando la empresa beneficiaria que realiza la devolución,

su NIF/NIE y en el concepto: “Devolución Convocatoria: Incenti-

vos a Empresas para el Mantenimiento y Crecimiento Empresa-

rial, la Innovación y Transformación Digital y la Expansión de Mer-

cados 2021” -CRECE e INNOVA 2021-. El justificante de esta de-

volución se presentará en el Registro de Documentos de la Sede

Electrónica del Ayuntamiento de Córdoba (sede.cordoba.es) o por

cualquiera de los medios señalados en el art.16 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, dirigido a la Presidencia

del IMDEEC.

17. CAUSAS DE REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN CONCE-

DIDA

Se procederá al reintegro total o parcial de las cantidades perci-

bidas y la exigencia del interés de demora correspondiente des-

de el momento del pago de la subvención hasta la fecha en la

que se acuerde la procedencia del reintegro, en los casos de:

17.1. Obtención de la subvención falseando las condiciones re-

queridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieren impedido.

17.2. Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad,

del proyecto o la no adopción del comportamiento que fundamen-

ta la concesión de la subvención.

17.3. Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas

de difusión, según base nº 14.3. de estas Bases reguladoras.

17.4. Incumplimiento de la obligación de mantener su actividad

empresarial al menos durante un año ininterrumpido (salvo casos

excepcionales aprobados por el Estado u Organismo competente

que permitan la interrupción de la actividad), en el municipio de

Córdoba, contado a partir del día siguiente de la notificación de la

Resolución Definitiva aprobatoria de la subvención.

17.5. En los demás supuestos previstos en la normativa regula-

dora de la subvención, así como los previstos en los artículos 36

y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-

ciones.

17.6. Incumplimiento de la obligación de justificación.

17.7. Si el proyecto/objetivo/gasto incentivado no se justifica en

su totalidad, y siempre que se haya alcanzado la finalidad perse-

guida, el reintegro del incentivo tendrá carácter parcial. En este

sentido, el importe del incentivo exigible vendrá constituido por la

parte proporcional del proyecto o subvención no justificados.

18. PUBLICIDAD DE LAS BASES REGULADORAS DE LA

CONVOCATORIA

18.1. Una vez adoptado por el Órgano Competente del IM-

DEEC el acuerdo de aprobación de las Bases reguladoras de la
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Convocatoria se remitirán a la Base de Datos Nacional de Sub-

venciones, de conformidad de lo dispuesto en el artículo 18 de la

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y se

publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, por di-

cha vía.

18.2. Las Bases reguladoras de la Convocatoria, como cual-

quier resolución que se adopte en el procedimiento de concesión

se publicarán en el Tablón electrónico de anuncios y edictos del

Ayuntamiento de Córdoba (Tablón electrónico edictal), en la pági-

na web de este Ayuntamiento https://sede.cordoba.es/cordoba/ta-

blon-de-anuncios/ y supletoriamente, en la página web del IM-

DEEC (https://imdeec.es/) y en el Sistema Nacional de Publici-

dad de Subvenciones (http://www.pap.hacienda.gob.es/bdns-

trans/es/index).

18.3. Servicio de atención telefónica, Teléfono fijo nº 857 801

020; Horario de 9:00h a 14:00h y de 17:00h a 19:00h, de lunes a

viernes.

19. PROTECCIÓN Y CESIÓN DE DATOS

19.1. En cumplimiento con lo dispuesto en la Ley Orgánica

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y

garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016,

relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta

al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de es-

tos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Regla-

mento general de protección de datos), se informa que los datos

personales facilitados, así como los que sean requeridos poste-

riormente para completar el expediente, serán incorporados a un

fichero, cuya titularidad corresponde al IMDEEC. Con la remisión

de los datos, se presta consentimiento expreso para que se pue-

da llevar a cabo el tratamiento de los mismos, siempre para el

cumplimiento de las finalidades anteriormente indicadas. Asimis-

mo, queda informado de que podrá ejercitar su derecho de acce-

so, rectificación, oposición y cancelación de sus datos mediante

comunicación escrita al IMDEEC.

19.2. La presentación de solicitud a la Convocatoria de incenti-

vos implicará la aceptación de la cesión de los datos contenidos

en la misma, con fines de estadística, valoración y seguimiento y

para la comunicación de los diferentes programas y actuaciones

para la promoción empresarial y/o social.

19.3. Asimismo, y a los efectos de dar cumplimiento al art. 18

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, la concesión de la subvención implica la aceptación de ser

incluida en una lista que se publicará de forma electrónica o por

cualquier otro medio, en la que figurará información de las empre-

sas beneficiarias, la puntuación obtenida (atendiendo a los Crite-

rios de Valoración), el N.I.F/N.I.E. y el importe de la subvención

otorgada.

20. NORMATIVA DE APLICACIÓN

La Convocatoria de incentivos y estas Bases reguladoras, se

regirán por lo establecido en las siguientes normas:

1) Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de

Córdoba, BOP número 167, de 16 de octubre de 2005.

2) Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, de acuerdo con lo establecido en su disposición final prime-

ra.

3) Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprue-

ba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-

ral de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en su disposi-

ción final primera, así como las demás normas básicas que desa-

rrollen la Ley.

4) Acuerdo del Pleno de 18 de diciembre de 2018, de modifica-

ción del Acuerdo del Pleno 167/18, de 10 de julio de 2018, relati-

vo al régimen de fiscalización e intervención limitada previa de re-

quisitos básicos.

5) Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-

tivo Común de las Administraciones Públicas.

6) Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la

igualdad de género en Andalucía.

7) Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a

la información pública y buen gobierno.

8) Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de Hacien-

das Locales.

9) Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de

Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

10) Reglamento UE 2016/679, del Parlamento Europeo y del

Consejo de 27 e abril de 2016, relativo a la protección de las per-

sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos persona-

les y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la

Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de

Datos).

11) Real Decreto 2064/1995, de 22 de diciembre, por el que se

aprueba el Reglamento General sobre Cotización y Liquidación

de otros derechos de la Seguridad Social.

12) Real Decreto 1856/2009, de 4 de diciembre, de procedi-

miento para el reconocimiento, declaración y calificación del gra-

do de discapacidad, y por el que se modifica el Real Decreto

1971/1999, de 23 de diciembre.

13) Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se

aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de

facturación.

14) Recomendación de la Comisión 2003/361/CE, de 6 de ma-

yo, sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas

empresas (DOUE L 124, de 20 de mayo de 2003).

15) El Reglamento (CE) Nº 1998/2006, de la Comisión Euro-

pea sobre ayudas de Mínimis.

16) Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de

capitales y de la financiación del terrorismo.

17) Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se aprue-

ban los modelos 036 de Declaración Censal de alta, modificación

y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores y

037 Declaración censal simplificada de alta, modificación y baja

en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores.

18) Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa.

19) Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el

estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanita-

ria ocasionada por el COVID-19.

20) Ordenanza Reguladora de la Administración Electrónica del

Ayuntamiento de Córdoba, aprobada inicialmente por el Pleno, en

sesión de 30 de julio de 2020, Acuerdo número 183/20.

NOTAS DE PIE

(1) Según artículo 2, de la Recomendación de la Comisión

2003/361/CE, de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de mi-

croempresas, pequeñas y medianas empresas (DOUE L 124, de

20 de mayo de 2003).

(2) Las empresas solicitantes deberán estar legalmente consti-

tuidas, así como contar con los permisos, licencias y autorizacio-

nes, tanto municipales, como de otro carácter, necesarios para su

instalación y funcionamiento.

(3) A tales efectos, el año mínimo de antigüedad se contabiliza-

rá a fecha de 1 de junio, respecto de la fecha de alta en el IAE,

según Certificado de situación Censal emitido por la Agencia Tri-
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butaria Central.

(4) A efectos de esta convocatoria, a la hora de determinar “el

mantenimiento neto de empleo” y/o “el incremento neto de em-

pleo”, sólo se tendrán en cuenta las contrataciones realizadas por

la empresa por cuenta ajena en las fechas de referencia (no se-

rán incluidas las personas socias o comuneras, con independen-

cia del Régimen la Seguridad Social en el que se encuentren da-

dos de alta), que aparezcan con domicilio de centro de trabajo

ubicado en el municipio de Córdoba, en el Informe de Vida Labo-

ral de la Empresa emitido por la Tesorería de la Seguridad Social.

(5) Este plazo no podrá ser ampliado, por tratarse de un proce-

dimiento de concurrencia competitiva, en virtud del artículo 68.2.

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-

tivo Común de las Administraciones Públicas.

Córdoba, 7 de julio de 2021. Firmado electrónicamente por la

Presidenta de la Agencia Pública Administrativa Local “Instituto

Municipal de Desarrollo Económico y Empleo de Córdoba- IM-

DEEC, María Nieves Torrent Cruz.
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ANEXO  I:  ZONA  DE  ACTUACIÓN  BARRIADAS  PERIFÉRICAS  Y  ZONAS  DESFAVORECIDAS  DEL
MUNICIPIO, Distrito Sur (San Martín de Porres, Barrio Guadalquivir y Sector Sur), Moreras y Palmeras. 

(Según “Estrategia Regional Andaluza para la Cohesión e Inclusión Social. Intervención en zonas desfavorecidas” ERACIS. Zonas desfavorecidas incluidas en el Plan Local de
Córdoba capital) aprobado el 9 de noviembre de 2018.

Se  establece  como  Zona  de  Actuación  de  las  Barriadas  periféricas  las  siguientes:  Cerro  Muriano,

Alcolea, Santa Cruz, Villarrubia, Higuerón, Trassierra.

Se establece como Zona de Actuación del Distrito Sur, la comprendida entre los límites siguientes:

margen izquierda del Río Guadalquivir, desde el puente que cruza la autovía A4 hasta el Puente de Andalucía y

margen derecha de la autovía A4 desde el puente que cruza el río Guadalquivir hasta el Polígono Guadalquivir

(queda fuera el Polígono Industrial de la Torrecilla). 

Siendo incluidas las siguientes:

DISTRITO SUR: SAN MARTÍN DE PORRES/SECTOR SUR

CALLE / PLAZA / AVDA./PSJE. CALLE / PLAZA / AVDA./PSJE.

ACERA DE RUTE LUIS BRAILLE

ACERA DEL ARRECIFE MANCHEGO

ACERA PINTADA MARBELLA

ADAMUZ MARCHENA

ALCARACEJOS MONTORO

ALGECIRAS MORILES

ALMERÍA MOTRIL

ALTILLO NERJA

AÑORA NIEBLA

ASTURIAS NTRO. PADRE JESÚS DE LOS REYES

AVDA. CÁDIZ, DE OBISPO CUBERO

AVDA. FRAY ALBINO OSUNA

AVDA. GRANADA PATRICIO CORREAS

BAENA PLAZA ANDALUCÍA, DE

BAJADA DEL PUENTE PLAZA MEDIODÍA, DEL

BURGOS PLAZA RASTRO, DEL

CABRA PLAZA ZARAGOZA, DE

CARCABUEY PONTEVEDRA

CARPIO, EL POZOBLANCO

CARRETERA DE CASTRO PRIEGO DE CÓRDOBA

CAÑETE DE LAS TORRES PSJE. BELALCÁZAR

CIUDAD DE LINARES PSJE. UBRIQUE

CORDEL DE ÉCIJA PSJE. AGUILAR DE LA FRONTERA

CTRA. N. IV CÓRDOBA-CÁDIZ PSJE. AYAMONTE, DE

DOÑA MENCÍA PSJE. BUJALANCE

HUELVA PUENTE GENIL

ISRAEL PUNTA UMBRÍA

JAÉN RÁBIDA, LA

JEREZ RONDA

LEBRIJA RUTE

LEPE TORREMOLINOS

LOJA ÚBEDA

LUCENA UNIDAD, DE LA

UTRERA

DISTRITO SUR: BARRIO GUADALQUIVIR

CALLE / PLAZA / AVDA./PSJE. CALLE / PLAZA / AVDA./PSJE.

AVDA. CÁDIZ, DE LIBERTADOR CARRERA O'HIGGINS

CTRA. E-5 AUTOVÍA CÓRDOBA -RONDA SUR LIBERTADOR HIDALGO Y COSTILLA

CTRA. N-432 CÓRDOBA - GRANADA LIBERTADOR J. FCO. SAN MARTÍN

DESCUBRIDOR ALONSO DE OJEDA INGENIERO RIBERA

DESCUBRIDOR AMÉRICO VESPUCCIO JARDÍN DE LA PAZ

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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DESCUBRIDOR FCO. HDEZ. CÓRDOBA LIBERTADOR AGUSTÍN DE ITURBIDE

DESCUBRIDOR JUAN DÍAZ SOLÍS LIBERTADOR JOA. DA SILVA XAVIER

DESCUBRIDOR JUAN PONCE DE LEÓN LIBERTADOR JOSE GERV. ARTIGAS

DESCUBRIDOR P. ÁLVAREZ CABRAL LIBERTADOR JUAN RAFAEL MORA

DESCUBRIDOR VCTE. YAÑEZ PINZÓN LIBERTADOR MATIAS DELGADO

FRAY BARTOLOMÉ DE LAS CASAS LIBERTADOR SIMÓN BOLÍVAR

FRAY JUNÍPERO SERRA LIBERTADOR SUCRE

GENERAL LÁZARO CÁRDENAS PSJ. ANTONIO DE NEBRIJA

GLTA. CIUDAD DE CÓRDOBA PSJ. LIBERTADORA MANUELA SAENZ

LIBERTADOR ANDRÉS DE SANTACRUZ PSJ. MEZQUITA

Se establece como Zona de Actuación de Moreras, la comprendida entre los límites siguientes: Glorieta

Rafael Bernier Soldevilla, C/ Joaquín Sama Naharro, C/ Manuel Cuéllar Ramos, Avda de la Libertad, C/ Arqueólogo

García Bellido, C/ Escritor Torquemada, Ctra Sta María de Trassierra, C/ María Montessori, C/ Músico Cristóbal de

Morales, Glorieta Rafael Bernier Soldevilla. Siendo las incluidas las siguientes:

BARRIO MORERAS

CALLE / PLAZA / AVDA./PSJE. CALLE / PLAZA / AVDA./PSJE.

AVDA. LUIS CAÑETE PLAZA PATIO BARTOLOMÉ POLO Y RAIGÓN

AVDA. TENOR PEDRO LAVIRGEN PLAZA PATIO DEL PINTOR JUAN MIRÓ

GLTA. HUERTA DE SANTA BEATRIZ PLAZA PATIO DEL POETA GABRIEL CELAYA

MÚSICO ANTONIO DE CABEZÓN PLAZA PATIO DEL POETA LUIS ROSALES

MÚSICO CRISTÓBAL DE MORALES PLAZA PATIO JOSE DE LA PEÑA AGUAYO

MÚSICO FRANCISCO DE SALINAS PLAZA PATIO LA VOZ DEL PUEBLO

MÚSICO JUAN DEL ENCINA PLAZA PATIO PERIODISTA GRONDONA

MÚSICO TOMÁS LUIS DE VICTORIA PLAZA PATIO PERIODISTA LADIS

PERIODISTA LEAFAR POETA JUAN MORALES ROJAS

PIANISTA RAFAEL OROZCO ZO. JARDINES DE FEDERICA MONTSENY

Se establece como Zona de Actuación de Palmeras, la comprendida entre los límites siguientes: C/

Ingeniero Benito de Arana, C/ Sierra Nevada, C/ Sierra de Grazalema, C/ Sierra de Cazorla esquina con C/ Baritono

José  M.  Aguilar,  C/  Dr.  Ángel  Castiñeira  esquina  con  C/  Ingeniero  Benito  de  Arana.  Siendo  las  incluidas  las

siguientes:

BARRIO PALMERAS

CALLE / PLAZA / AVDA./PSJE. CALLE / PLAZA / AVDA./PSJE.

CTRA. PALMA DEL RÍO -LAS PALMERAS- SIERRA DE CAZORLA

PLAZA PATIO PICO DE ALMANZOR SIERRA DE CAZORLA

PLAZA PATIO PICO DE ANETO SIERRA DE GRAZALEMA

PLAZA PATIO PICO DEL MULHACÉN SIERRA DE GUADARRAMA

PLAZA PATIO PICO DEL VELETA SIERRA MORENA

PLAZA PATIO VICENTE SERENO CAPELLÁN SIERRA NEVADA

SIERRA DE ARACENA
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ANEXO II: PUBLICIDAD DE LA SUBVENCIÓN RECIBIDA POR LAS EMPRESAS BENEFICIARIAS

En virtud de la base nº 14.3 de las Bases reguladoras de la Convocatoria, que establecen la obligación de adoptar
las medidas de difusión para dar la adecuada publicidad de carácter público de la financiación obtenida, conforme
se detalla en este Anexo,  será de obligado cumplimiento colocar una placa/pegatina o banner informativo en la
página  web  o  redes  sociales,  para  toda  empresa  beneficiaria  de  la  Convocatoria  de  “Incentivos  para  el
Mantenimiento y Crecimiento Empresarial, la  Innovación y Transformación Digital y la Expansión de Mercados
2021,-     CRECE e INNOVA 2021-.  

Primero: El IMDEEC facilitará la placa/pegatina o el banner informativo, a cada una de las empresas beneficiarias
de  la  Convocatoria  de  “Incentivos  para  el  Mantenimiento  y  Crecimiento  Empresarial,  la   Innovación  y
Transformación Digital y la Expansión de Mercados 2021,-     CRECE e INNOVA 2021-.  

Segundo: La empresa beneficiaria colocará la placa/pegatina informativa, en un lugar visible al público,  en el
local/instalaciones donde ejerza la actividad principal en el municipio de Córdoba, en su domicilio fiscal o social
domiciliado en este municipio o en el vehículo de la empresa; o en su caso, el banner informativo en la página de
inicio de su sitio web (también en un lugar visible) o redes sociales, y lo comunicará junto con la aceptación,
conforme la base nº 8.1 de las Bases reguladoras de la Convocatoria, en el plazo máximo de cinco días     hábiles  
a  contar  desde  el  siguiente  a  la  publicación  de  la  notificación  de  la  Resolución  Definitiva  de  concesión  de
subvención.  Dicha  publicidad deberá  permanecer al  menos durante un año ininterrumpido (salvo  casos
excepcionales aprobados por el Estado u Organismo competente que permitan la interrupción de la actividad), tras
la colocación de la misma.

Tercero: La empresa beneficiara acreditará el cumplimiento de la publicidad de la subvención recibida mediante
escrito dirigido a la Presidencia del IMDEEC y presentado por el Registro de Documentos de la Sede Electrónica del
Ayuntamiento de Córdoba (sede.cordoba.es),  a través de las oficinas de Correos o por cualquiera de los medios
señalados en el  art.16 de la  Ley 39/2015,  de  1  de octubre,  de  Procedimiento Administrativo  Común de las
Administraciones Públicas,  siguiendo en este caso lo establecido en la base nº 8.1 de las Bases reguladoras. 

En el escrito:

• Se identificará la empresa beneficiaria, haciendo mención a la Convocatoria de incentivos del IMDEEC de la
que ha obtenido subvención, en este caso, Convocatoria de “Incentivos para el Mantenimiento y Crecimiento
Emprearial,  la Innovación y Transformación Digital  y la Expansión de Mercados 2021, CRECE e INNOVA
2021-.

• Se especificará la dirección del local/instalaciones/centro de trabajo y/o la dirección de la página web o redes
sociales y/o la matrícula del vehículo, en el que se haya colocado/insertado la publicidad informativa.

• Se  adjuntarán  imágenes  en  las  que  se  compruebe  la  colocación/inserción  de  la  publicidad  informativa,
conforme a los requisitos de las Bases reguladoras y concretamente en este Anexo.

Cuarto: Es causa de reintegro de la subvención el incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de
difusión, según base nº 17.3 de las Bases reguladoras de la Convocatoria.
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